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Bucaramanga, 16 de julio de 2021 
  
  
Señor 
JUEZ 25 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.S.D. 
  
 
REFERENCIA: Proceso Reivindicatorio de TILCIA SUAREZ DE DIAZ contra JORGE AFANADOR 
CONTRERAS. 
Radicado N° 680014003025-2021-00121-00.  
 
MARIA CARMENZA DELGADO HIGUERA, identificada con la C.C. Nº 63.296.879 de Bucaramanga, abogada 
en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional Nº 44.003 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderada del demandado, señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, por medio del presente escrito en 
archivo adjunto, me permito allegar y entregar escrito de CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIONES 
DE FONDO del proceso de la referencia. 
 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 78 nral.14 del C.G.P., se envía este correo electrónico, con copia al demandado y al apoderado 
de la parte demandante. 
 
Atentamente, 
MARIA CARMENZA DELGADO HIGUERA 
Abogada 
CC. 63.296.879 
TP. 44.003 CSJ 
Email: mariacdelgadoh@hotmail.com 
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MARIA CARMENZA DELGADO HIGUERA 
ABOGADA 

Calle 34 No. 11-51 Oficina 214. Bucaramanga. 
 Celular 315-3759018.  Email: mariacdelgadoh@hotmail.com 

______________ 

 
Bucaramanga, 16 de julio de 2021 
 
 
 
Señor  

JUEZ 25 CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
E.S.D. 
 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE TILCIA SUAREZ DE 
DÍAZ contra JORGE AFANADOR CONTRERAS. 
Radicación No. 680014003025-2021-00121-00 
 
 
MARIA CARMENZA DELGADO HIGUERA, abogada en ejercicio, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía N° 63.296.879 de Bucaramanga y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 44.003 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
mi condición de apoderada judicial del Sr. JORGE AFANADOR CONTRERAS 
mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.452.224 de 
Bogotá D.C., vecino y residente en la ciudad de Bucaramanga, en la Casa N° 60  
de la Vereda Santa Bárbara, con correo electrónico afanadorarq@gmail.com, en 
su calidad de demandado dentro del proceso de la referencia,  según poder que 
me ha otorgado y que anexo a la presente, por medio del presente escrito muy 
respetuosamente procedo a dar CONTESTACION A LA DEMANDA de la 
referencia, encontrándome dentro del término legal. 
 
La contestación a la demanda la hago siguiendo el orden planteado en el escrito 
demandatorio, así: 

 
SOBRE LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO. 
 
ES CIERTO, así se desprende de la literalidad, en cuanto a la descripción que se 
hace del acto de compraventa que se recoge en la Escritura Pública No. 957 del 
28 de febrero de 1984 de la Notaria Primera de Bucaramanga, y en cuanto a la 
descripción que hace de los linderos del predio que la señora TILCIA SUAREZ DE 
DIAZ adquirió por compraventa al señor BENJAMIN DIAZ FIGUEROA. 
 
NO ES CIERTO que en la escritura pública se mencione que este predio se 
identifica con el folio de matrícula inmobiliaria 300-262723. Se advierte, que este 
folio tiene como fecha de apertura el 04/12/1998, y la escritura fue levantada el 
28 de febrero de 1984. 
 
ES CIERTO, según la citada escritura pública, que el predio está inscrito en el 
catastro como predio número 0010040035000. Pero se advierte también que en 
el folio 300-262723, se lee, que tal predio se identifica con otro código catastral, 
esto es, el 68001000100040918000. 
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La identidad del inmueble es de ley para efectos de reclamar derechos; no puede 
deducirse ni suponerse. Por ello es necesario que se precise y pruebe si el numero 
catastral que se lee en la escritura pública que aquí se menciona corresponde al 
mismo bien que se identifica catastralmente con el folio de matrícula inmobiliaria 
300-262723. 
 
AL HECHO SEGUNDO. 
  
ES CIERTO, que la demandante le vendió al señor JORGE AFANADOR 
CONTRERAS, el derecho de dominio sobre un lote de terreno que se segregó de 
otro de mayor extensión, esto es, del lote relacionado en el hecho anterior, y que 
este acto de venta se dio el 21 de diciembre del año 1995, que lo contiene la 
escritura pública 4175 de la Notaria 6 de Bucaramanga. 
 
SON CIERTOS, los linderos del lote comprado por el demandado a la demandante, 
y que se evidencia, fueron tomados a la literalidad de lo que se lee en la citada 
escritura. 
 
NO ES CIERTO, que el área que el señor JORGE AFANADOR CONTRERAS le 
compró a la demandante, sea de 1.540 Metros Cuadrados, como lo afirma el 
apoderado errada y extrañamente en este hecho, porque en la Escritura Pública 
de venta, se lee que la cantidad de área que la demandante le entregó en venta 
al señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, es la cantidad de 1.600 Metros 
cuadrados. 
 
En el siguiente plano se muestra el predio madre propiedad de la demandante, 
marcado con color verde, y el área de predio que el demandando le compró, 
marcado con color azul. 
 

 
 
Cabe advertir sobre este hecho, que cuando el señor JORGE AFANADOR 
CONTRERAS le compró el lote de 1600 Metros Cuadrados a la demandante, 
legalizó el desenglobe y su individualización, con el folio de Matricula Inmobiliaria 
No. 300-232256 ante la ORIP de Bucaramanga, folio que fue aperturado el 4 de 
enero de 1996, y ante el catastro legalizado con el código catastral 
68001000100040890000. 
 
Se anexa copia de este plano en tamaño carta, para mejor lectura. 
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AL HECHO TERCERO. 
 
ES CIERTO. 
 
Pero al respecto se precisa al Señor Juez lo siguiente: Cuando el señor JORGE 
AFANADOR CONTRERAS compró a la demandante los 1.600 M2 de lote, también 
adquirió una pequeña construcción – casa, que era, cuenta mi representado, 
bastante rústica y fea, con techo de Eternit y madera. A partir de la fecha de 
compra, año 1995 y hasta la fecha de hoy, el señor JORGE AFANADOR 
CONTRERAS, se ha dedicado a remodelar la pequeña casa que adquirió, a 
mejorarla, a ampliarla, obras que han sido de su propia autoría y de la que se 
siente muy orgullo porque es mucho el esfuerzo y sacrificio económico, físico y 
material que ha tenido que enfrentar y soportar para lograr la casa que a hoy 
tiene. Su casa, ha sido su vivienda personal desde hace más de 24 años. 
 
Este predio, el señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, jamás lo ha destinado a 
explotación agrícola.  
 
Entonces, si el señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, siempre ha tenido su predio 
como su residencia para su vivienda personal, no se entiende el alcance de este 
hecho del que hace mención la demandante, el que se evidencia, está fuera de 
contexto para demostrar la acción que intenta. 
 
Ahora bien, la citada Ley 160 de 1994 refiere a programas de REFORMA AGRARIA 
para establecer unidades agrícolas familiares, empresas comunitarias o cualquier 
tipo asociativo de producción, y para la constitución, ampliación, reestructuración 
y saneamiento de resguardos indígenas. Aspectos todos, que en nada aplica al 
lote de terreno que le adquirió el demandado a la demandante en diciembre de 
1995. 
 
Lo que, si es cierto, es que el demandado, en el ejercicio de su derecho de 
propiedad y posesión, ha realizado siembra de arboles ornamentales y frutales, 
para su propio consumo y beneficio, pero jamás como explotación agrícola. Como 
consecuencia de su grande y fuerte espíritu ambientalista, se ha dedicado a cuidar 
y darle mantenimiento, además de proteger, toda el área boscosa de su terreno. 
 
AL HECHO CUARTO. 
 
ES CIERTO. 
 
Pero se precisa lo siguiente: La demandante anuncia en el acápite de pruebas, en 
las DOCUMENTALES numeral 8, en donde se lee a lo literal, tener como prueba 
“El plano cartográfico incorporado a la escritura No. 3186 del 4 de 
noviembre de 2004, en donde se actualiza el área y los linderos del terreno de 
mi prohijada y los del demandado”, (la negrilla es mía). 
 
Verificado tal anuncio que hace la demandante, es falso que en esta escritura   se 
encuentre incorporado un plano cartográfico, porque, (a) de la lectura total que 
se le hizo a la citada escritura pública 3186 no aparece anotado ningún plano para 
protocolizar; y (b) revisado el protocolo éste no aparece inserto, pues se fue 
hasta la notaria primera, se pidió copia con anexos y planos de esta escritura y 
se nos manifestó que la misma NO TENIA INSERTO ningún plano. 
 
Se concluye entonces, que la demandante está faltando a la verdad. Deberá 
probarlo. 
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AL HECHO QUINTO. 
 
ES CIERTO. La demandante vendió al señor JUAN CARLOS AYCARDI SEPULVEDA, 
según consta tal acto en la Escritura Pública 2472 del 1 de octubre de 2007 de la 
Notaria 9 de Bucaramanga, una cuota parte del inmueble o predio identificado 
con la matricula inmobiliaria No. 300-262723 y en el Catastro como predio número 
00-01-0004-0918-000.  
 
PERO NO ES CIERTO, que le haya vendido una cuota parte equivalente al 58% 
del derecho de dominio, propiedad y posesión del citado inmueble. Lo cierto es 
que según se lee en la citada escritura pública, la demandante le vendió al señor 
AYCARDI, una cuota parte equivalente al 58.86% del derecho de dominio 
del citado inmueble.  
 
Extrañamente, una vez más, la demandante falsea los números que describen las 
áreas vendidas por ella. Así también lo hizo cuando en el hecho dos, le manifestó 
al Despacho, que la demandante le vendió al señor JORGE AFANADOR 
CONTRERAS, dizque 1.540 M2, cuando en realidad fueron 1.600 M2. 
 
Sobre este acto de compraventa, se precisa a la Señora Juez lo siguiente: En la 
escritura pública que recoge la venta que hizo la demandante de la citada cuota 
parte equivalente al 58,86% de su predio, no se aprecia linderos. Pero obsérvese, 
que en numeral sexto de la E.P. 2472, se lee: “QUE DESDE ESTA MISMA FECHA 
LA VENDEDORA HACE ENTREGA REAL Y MATERIAL DE LA CUOTA PARTE DEL 
INMUEBLE VENDIDO JUNTO CON TODOS SUS USOS COSTUMBRES, 
ANEXIDADES Y SERVIDUMBRES QUE LEGALMENTE LE CORRESPONDEN SIN 
RESERVA NI LIMITACION ALGUNA Y EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA”. 
 
Al respecto, se manifiesta, que el señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, 
manifiesta, que a él le consta como testigo de primera mano, que el señor JUAN 
CARLOS AYCARDI en la misma fecha en que compró el citado 58.86% del lote, 
inmediatamente lo delimitó físicamente, de tal manera que elevó un muro de 
piedra que va de extremo a extremo según la foto que a continuación se expone, 
como forma de delimitar el área sobre la que el señor JUAN CARLOS ha venido 
ejerciendo los actos de señor y dueño como poseedor y propietario del derecho 
de dominio. 
 

 
 
 
A continuación, en el siguiente plano se muestra el predio madre propiedad de la 
demandante, marcado con color verde, y el área de predio que el señor JUAN 
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CARLOS AYCARDI hoy BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA DE AYCARDI, marcado con 
color morado, le compró a la demandante, y sobre el que desde el mismo 
momento empezó a ejercer posesión. Al lado del área donde el señor JUAN 
CARLOS AYCARDI ha ejercido su posesión con ánimo de ser y dueño, se aprecia 
el lote demarcado con color azul propiedad titulada del demandado. 
 

 
 
Se anexa copia de este plano en tamaño carta, para mejor lectura. 
 
AL HECHO SEXTO. 
 
ES CIERTO. En cuanto a que existió el citado acto de compraventa entre TILCIA 
SUAREZ DE DIAZ y LA UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES. 
 
NO ES CIERTO, que le haya vendido una cuota parte equivalente al 14,65% del 
derecho de dominio, propiedad y posesión sobre el lote. Lo cierto es que según 
se lee en la citada escritura pública 2897, la demandante le vendió a la UDES, 
una cuota parte equivalente al 14.66% del derecho de dominio del citado 
inmueble.  Una vez más, la demandante falsea los números que describen las 
áreas vendidas por ella. 
 
En el siguiente plano se muestra el predio madre propiedad de la demandante, 
marcado con color verde, y el área de predio con color naranja, que la 
UNIVERSIDAD SANTANDER UDES le compró, sobre el que desde el mismo 
momento el comprador empezó a ejercer posesión. 
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Se anexa copia de este plano en tamaño carta, para mejor lectura. 
 
AL SEPTIMO  
 
NO ES CIERTO. El demandado JORGE AFANADOR CONTRERAS, es un ciudadano 
honorable y correcto en sus actuaciones, y jamás ocuparía un terreno en contra 
de la voluntad de nadie. El apoderado demandante ejerce violencia en contra de 
mi representado haciendo afirmaciones falsas, lo que es cuestionable desde todo 
punto de vista; violencia que rechazamos porque no tiene ningún derecho a 
expresarse de esa manera contra el señor JORGE FANADOR CONTRERAS. 
 
LO CIERTO ES, que cuando el demandado le compró el lote de terreno de los 
1600 M2, que tenía una casa rustica y fea, caída, donde era imposible vivir, y 
tomó la decisión de construir allí su lugar de residencia, empezó la construcción 
de su vivienda, la que extendió en área construida a un tramo de terreno que no 
hacía parte del lote que le había adquirido a la demandante inicialmente. Cuando 
se dio cuenta, el demandado, buscó a la demandante, quien era la propietaria de 
tal terreno, y le propuso comprárselo, porque la obra en construcción ya iba 
avanzada. 
 

  
 
Se anexa copia de este plano en tamaño carta, para mejor lectura. 
 
En este plano, se aprecia en casilla roja sombreada la construcción levantada 
dentro del área demarcada con color azul, que es el predio titulado del 
demandado que le compró a la demandante en diciembre de 1995.  Esta casilla 
roja sombreada, aparece, que se extiende fuera de los límites del predio titulado, 
lo que quiere decir, que una parte de la casa fue levantada dentro del terreno 
titulado del demandado, y otra parte fuera de éste. El tramo que se ve fuera del 
área del terreno titulado del demandado, es el que se levantó sobre la porción de 
terreno que la demandante reclama en reivindicación. 
 
Ante la verdad de que la construcción se extendió a un terreno que no era de 
propiedad del demandado, éste buscó a la demandante TILCIA SUAREZ DE DIAZ 
quien de común acuerdo con el demandado JORGE AFANADOR CONTRERAS, le 
vendió en FEBRERO DEL AÑO 1997, la porción de terreno que tiene un área 
de 532 M2, que está ubicado en el espacio, como lo muestra el siguiente plano, 
señalado en color rojo dentro del área de color verde propiedad de la 
demandante: 
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Se anexa copia de este plano en tamaño carta, para mejor lectura. 
 
El área de los 532 M2 que le vendió la demandante al demandado, se encuentra 
alinderado de la siguiente forma, según LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, 
elaborado y suscrito por OLGA LUCIA PARRA SALAZAR, Topógrafo Profesional, 
con T.P. 01-2162 C.P.N.T. identificada con la C.C. No. 63.329.976, el 12 de agosto 
de 2019, el que se anexa como prueba documental: 
 
POR EL NORTE: Partiendo del punto 1 con coordenadas E = 1108713.46   N = 
1277728.14 al punto 2 con coordenadas E = 1108720.51     N = 1277730.27, en 
línea recta con una longitud de 7.36 metros predios de Juan Carlos Aycardi 
 
POR EL ORIENTE: Partiendo del punto 2 con coordenadas E = 1108720.51     N 
= 1277730.27 al punto 3 con coordenadas E=11108727.31   N=1277675.99 línea 
recta con una longitud de 54.70 metros, con predios de Jorge Afanador. 
 
POR EL SUR: Partiendo del punto 3 al punto con coordenadas E=11108727.31   
N=1277675.99 al punto 4 con coordenadas E=1108718.25   N=1277676.10 línea 
recta con una longitud de 9.06 metros, con predios de universidad UDES. 
 
POR EL OCCIDENTE: Partiendo del punto 4 con coordenadas E=1108718.25   
N=1277676.10 al punto 5 con coordenadas E=1108713.44   N=1277701.30 línea 
recta con una longitud de 25.66 metros, con predios de Universidad UDES en 
cerca de alambre y postes de cemento. Sigue del punto 5 al punto 6 de 
coordenadas E=1108710.96 N= 1277714.10 en línea recta con una distancia de 
13 metros con predios de Tilcia Suarez de Díaz, con cerca que fue retirada y que 
al momento de hacer el ultimo levantamiento en agosto de 2019 existía.  
 
Nota en escritura, plano topográfico anexo y coordenadas aparecen en este 
lindero occidental 32.38 mts.  
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El lote descrito, se encuentra ubicado dentro del inmueble que se identifica con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-262723 de la Oficina de registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 
Por otro lado, el acuerdo de la compraventa de esta porción de terreno fue verbal, 
y por mutuo acuerdo, por el que la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ y su esposo 
LUIS HERNANDO DIAZ, le manifestaron al señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, 
que el valor de esa porción de tierra lo manejarían a medida que el señor JORGE 
tuviera dinero para pagarles, porque les había manifestado éste que en el 
momento no lo tenía, fecha ésta a partir de la cual el señor AFANADOR empezó 
a ejercer los actos de señor y dueño sobre esa porción de tierra. 
 
En el mes de octubre del 2007, como ya se manifestó en el hecho quinto, la 
señora demandante le vendió una porción de terreno equivalente al 58.86% al 
señor JUAN CARLOS AYCARDI SEPULVEDA. Esta venta, la logró la demandante 
con los buenos oficios como vendedor que hizo y prestó el señor JORGE 
AFANADOR CONTRERAS, quien, por comisión de venta, pactaron con la señora 
TILCIA la suma de $7.000.000, los que el señor JORGE aceptó recibir pero al 
tiempo le manifestó abonárselos en ese mismo momento como parte de pago de 
la porción de tierra que por mutuo acuerdo ella le había vendido verbalmente en 
FEBRERO DE 1997 y sobre la que había venido ejerciendo su posesión el señor 
AFANADOR, hecho éste que le consta al mismo comprador Aycardi. 
 
Posteriormente, el 1° de enero de 2008, el señor JORGE AFANADOR le entregó 
en dinero efectivo y a título de abono por la porción del lote acordada en 
compraventa con la señora demandante, la suma de $8.000.000, en dinero 
efectivo, y el 30 de marzo de 2008, le pagó la suma de $3.000.000, los que una 
vez los recibió, la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ le manifestó dar por pagado 
en su totalidad la porción del lote (532 M2) que le había vendido en FEBRERO DE 
1997. Quiere ello decir, que por esa porción de lote, el señor JORGE AFANADOR 
CONTRERAS le pagó a la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ, así pactado, la suma 
de $18.000.000. 
 
AL OCTAVO 
 
NO ES CIERTO. Una vez más el apoderado demandante, ejerce violencia contra 
el demandado al calificarle, que ejerce una posesión indebida. 
 
Es falso. El señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, no se encuentra ejerciendo 
una posesión indebida. Como ya se expresó, el señor JORGE AFANADOR le 
compró a la señora demandante una porción de su inmueble, de mutuo acuerdo 
y pactado verbalmente, en FEBRERO DE 1997, fecha desde la que ha venido 
ejerciendo la posesión con ánimo de señor y dueño, de manera quieta, pacifica, 
continua, ininterrumpida y de buena fe. 
 
Como ya se mencionó en el hecho anterior, se trata de una porción de lote que 
suma 532 M2, que se encuentra alinderado. 
 
Tampoco es cierto como lo menciona la demandante en este hecho, que la 
porción del inmueble sobre la que mi representado ha venido ejerciendo la 
posesión desde FEBRERO DE 1997 tenga las dimensiones que allí describe, 
porque de acuerdo al área del polígono resultante de las medidas que describe el 
apoderado, arroja un área de 646.9 M2.  
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Y por otro lado, porque de acuerdo a las dimensiones que aquí describe el 
apoderado demandante, que arrojan 649,9 M2, no coincide con su pretensión 
primera, de querer reivindicar la cantidad de 1250 M2. 
 
La contradicción de los hechos con las pretensiones está probada. 
 
AL NOVENO 
 
NO ES CIERTO. 
 
Una vez más el apoderado de la demandante ejerce violencia contra el 
demandado JORGE AFANADOR CONTRERAS, cuando le hace una acusación de 
semejante talante en este hecho. Rechazamos esta violencia de manera 
contundente, tajante y absoluta, porque el apoderado NO TIENE DERECHO a 
referirse en esos términos contra mi representado. Es inaceptable, que su 
percepción meramente subjetiva cuando habla de “aprovechándose”, la convierta 
en violencia contra su demandado intentando una acción como ésta, cargada de 
falsas acusaciones y sin pruebas. Mi representado es un ciudadano, repito, 
honorable y con una conducta intachable, y exigimos sea respetado en su 
integridad. 
 
Desde FEBRERO DE 1997, el señor JORGE AFANADOR, de acuerdo a lo expresado 
en el hecho séptimo, ha venido ejerciendo los actos de posesión con ánimo de 
señor y dueño, de manera pacífica, continua e ininterrumpida y de buena fe.  Y 
la construcción del muro del que hace alusión la demandante, lo construyó el 
señor AFANADOR en el año 2008, con el beneplácito y de común acuerdo con la 
señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ y el señor JUAN CARLOS AYCARDI, quien 
precisamente aceptó estar de acuerdo por su interés para delimitar el área que le 
había comprado sobre la que desde octubre de 2007 estaba ejerciendo posesión. 
 
Existe un PERITAJE ESTRUCTURAL de fecha ABRIL DE 2019, rendido por el 
Ingeniero JAVIER RICARDO GÓMEZ G., con matrícula 68202-112215 de 
Santander, donde consta y concluye que el muro de encerramiento analizado, fue 
construido bajo la normativa técnica SISMO RESISTENCIA NSR-98, es decir, 
anterior al 2010. Se allega como prueba. 
 
También existe, varios informes de la empresa GASORIENTE, cinco documentos 
de fechas 05/08/2009, 06/05/2009, 15/02/2010, 22/04/2009 y 29/05/2009, 
informes donde se lee que existe un muro que impide la lectura del contador del 
gas de propiedad del demandado. 
 
Se anexan, junto dos fotos del portón abierto y muro con el contador de gas al 
interior del predio de propiedad del demandado.  
 
NO ES CIERTO que por la construcción del muro con su portón impida el acceso 
a la demandante y a los demás copropietarios del terreno a cerca de 1250 M2. Y 
no es cierto, porque por este portón, tiene acceso a su predio titulado el señor 
JORGE AFANADOR CONTRERAS, así como también el señor JUAN CARLOS 
AYCARDI como entrada al área que tomó en posesión por su 58,86% que le 
compró a la demandante, desde el año 2007; a hoy, para la nueva propietaria la 
señora BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA DE AYCARDI.  
 
Si son terrenos, uno titulado a nombre de JORGE AFANADOR y otro a hoy a 
nombre de JUAN CARLOS AYCARDI SEPULVEDA, hoy BEATRIZ EUGENIA 
SEPEULVEDA DE AYCARDI por unos derechos de cuota, que desde el mismo 
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momento del acto de compraventa, de mutuo acuerdo determinaron sobre qué 
área de terreno ejercería posesión, ambos en posesión delimitada y de común 
acuerdo con la demandante, ésta no puede demandar, ni pretender, ni reclamar 
querer “tener acceso” a terrenos que ya están en posesión de sus compradores, 
es decir, no puede pretender perturbar derechos legales adquiridos en cabeza de 
terceros que son además de propietarios, poseedores legítimos por un acto de 
compraventa. 
 
A continuación, se expone un plano donde aparecen los dos muros que se han 
construido: Uno de concreto y piedra, construido por JUAN CARLOS AYCARDI en 
2007, y otro de concreto con garaje y puerta peatonal construido por JORGE 
AFANADOR CONTRERAS en enero de 2008; ambos con mutuo acuerdo y 
consentimiento de la demandante. 
 

 
 
Se anexa copia de este plano en tamaño carta, para mejor lectura. 
 
Por otro lado, a la demandante se le olvida, que son 4 los copropietarios que 
a hoy tiene el lote que figura a su nombre: TILCIA SUAREZ DE DIAZ, BEATRIZ 
EUGENIA SEPULVEDA DE AYCARDI (antes JUAN CARLOS AYCARDI), 
UNIVERSIDAD UDES y JORGE AFANADOR CONTRERAS. La señora BEATRIZ y la 
UDES con escritura pública, y el señor JORGE AFANADOR sin ella, pero con actos 
de posesión con ánimo de señor y dueño. 
 
Importante tener en cuenta, que, en una comunidad, así sea comunidad, todos 
los copropietarios NO EJERCEN LA POSESION SOBRE TODO EL TERRENO DE 
MANERA INDISCRIMINADA NI GLOBALIZADA. SERIA ABSURDO. Para el caso de 
marras, cada uno de los comuneros, tiene circunscrita y delimitada el área sobre 
la que está ejerciendo su posesión con ánimo de señor y dueño. 
 
Ahora bien, recordemos, que la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ, fue la dueña del 
terreno que le compró al señor BENJAMIN DIAZ FIGUEROA, como se describe en 
el hecho uno. 
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Que ha sido la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ, la que fue vendiendo pequeñas 
áreas de su terreno, las que han sido desenglobadas, entre ellos, el área que le 
vendió al demandado como lo anuncia en el hecho dos de esta demanda. Que el 
desenglobe de todas las ventas que hizo se pudieron hacer, cuando el PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BUCARAMANGA lo permitía. 
 
 
Se presenta a continuación un histórico en planos individuales, de la forma como 
fue vendiendo pedazos de área la demandante, en el tiempo a sus diferentes 
compradores, que también se anexa en tamaño carta, para una mejor lectura: 
 
 

  

1- Predio madre  de TILCIA SUAREZ  -1984                    2- Venta a Henry Melgarejo 1990 

   

3- Venta a Jorge Afanador Diciembre 1995               4- Venta a Jorge Afanador FEBRERO 1997 
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5-    Venta a Zoila Rosa Sandoval 1998                   6- Venta a Mario Porfirio Suarez 1998   

   

7- Venta a Margarita Vera                                8- Venta a Juan Carlos Aycardi - 2007   

    

9- Venta a Universidad UDES  -2011                      10 - SALDO ACTUAL DE Tilcia Suárez Díaz 
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Cuando en FEBRERO DE 1997, le vendió la cantidad de los 532 M2 a JORGE 
AFANADOR, compraventa que hicieron los dos de palabra, el señor Jorge no pudo 
desenglobar porque no tenía capacidad de pago en esa época. 
 
Las cartas catastrales expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, dan 
fe, de la posesión ejercida por el señor Jorge Afanador Contreras, por cuanto en 
estas cartas catastrales aparece la construcción de la casa, montada sobre el 
predio en posesión, y el plano anexado por la demandante de la misma forma lo 
acredita. 
 
Recordemos también que la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ, como lo cuenta en 
el hecho dos de esta demanda, en el año de 2004, mediante escritura pública 
3186 del 4 de noviembre, de la notaria Primera de Bucaramanga, después de 
haber vendido muchas áreas de su terreno, actualizó el área y linderos de su 
predio, el que le quedó como saldo. 
 
Determinada el área de saldo del terreno que era de su propiedad, la señora 
TILCIA SUAREZ DE DIAZ, siguió vendiendo. Fue así como en octubre de 2007 le 
vendió a JUAN CARLOS AYCARDI hoy BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA DE 
AYCARDI, el 58,68%; y en noviembre de 2011 le vendió a la UNIVERSIDAD 
SANTANDER UDES, un 14.66% del lote. Estas ventas, por impedimento de la 
norma del POT DE BUCARAMANGA, no se pudieron desenglobar, hecho éste que 
los obligó a quedar en comunidad o copropiedad. 
 
A continuación, se muestran todas las áreas que la señora TILCIA SUAREZ DE 
DIAZ ha vendido de su inmueble que se identifica con el folio de M.I. 300-262723, 
que no se han podido desenglobar y que conforman la comunidad que a hoy 
tienen cuatro personas, las que ejercen toda su posesión con ánimo de señor y 
dueño en áreas determinadas. 
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Se anexa copia de este plano en tamaño carta, para mejor lectura. 
 
Se concluye entonces que: 
 
El predio que fue actualizado en área y linderos, por la demandante mediante la 
Escritura Pública 3186 de noviembre 4 de 2004, actualmente tiene cuatro 
copropietarios: TILCIA SUAREZ DE DIAZ, BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA DE 
AYCARDI, UNIVERSIDAD DE SANTADER UDES y JORGE AFANADOR CONTRERAS. 
 
De la lectura de la citada escritura, el área actualizada por la demandante tiene 
8.446 M2 (0,8446 hectáreas). Entonces tenemos que: 
 

➢ De esta área, si el señor JUAN CARLOS AYCARDI, hoy BEATRIZ EUGENIA 
SEPULVEDA DE AYCARDI, le compró a la demandante el 58.86%, equivale 
entonces, que a su haber tiene un área de 4.971,30 M2. 

➢ De esta área, si la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES, compró a la 
demandante el 14.66%, equivale entonces, que a su haber tiene un área 
de 1.238,18 M2. 

➢ De esta área, si el señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, le compró a la 
demandante, la cantidad de 532 M2, equivale entonces, que a su haber 
tiene un 6,298% de área. 

➢ En consecuencia, de esta área, la demandante TILCIA SUAREZ DE DIAZ, 
tiene un saldo a su haber de área del 20,18%, que equivale en área a 
1.704,51 M2. 

 
Las cartas catastrales expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, dan 
fe, de la posesión ejercida por el señor Jorge Afanador Contreras, por cuanto en 
estas cartas catastrales aparece la construcción de la casa, montada sobre el 
predio en posesión, y el plano anexado por la demandante que ella alude es anexo 
a la escritura de actualización de área; se concluye entonces, que la misma 
demandante lo confirma. 
 

AL DÉCIMO 
 
NO ES CIERTO.  
 
La construcción del muro y encerramiento fue levantada en el año 2008, producto 
de un común acuerdo entre la misma demandante la señora TILCIA SUAREZ, el 
demandado JORGE AFANADOR y el señor JUAN CARLOS AYCARDI, precisamente 
para delimitar posesiones. La propuesta a este muro, nació cuando en octubre de 
2007, el señor JUAN CARLOS AYCARDI compró los derechos de su cuota del 
58.86%, y que se concretó finalmente en un mutuo acuerdo entre todos en el 
2008. 
 
El MURO es limite colindante con la construcción que tiene la señora TILCIA 
SUAREZ DE DIAZ como su vivienda. Este el punto de partida del área que está en 
posesión el demandado, que reclama como suyos, que ella dice, son 1250 M2, 
pero que en verdad real, el demandado solo tiene 532 M2.  
 
Se le olvida a la demandante, que una vez vendió derechos de cuota de su 
terreno, y estos fueron delimitados y entraron en posesión, así sean comuneros, 
no puede pretender entrar a la posesión que ya tienen en dominio y ejercicio de 
posesión sus compradores. Es cierto que hay titularidad común entre 4, pero la 
posesión no es común, es individual, por ello, es absurdo creer que pueda 
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traspasar el muro que fue levantado para dividir áreas de posesión que 
empezaron a ejercer sus compradores. 
 
Ahora bien, la señora BEATRIZ EUGENIA SEPÚLVEDA DE AYCARDI, la ahora 
propietaria y poseedora del terreno que compró el señor JUAN CARLOS AYCARDI 
a la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ, si tiene el acceso vehicular y peatonal 
después del muro ya que por derecho propio le corresponde acceder a su terreno 
en posesión. Ella tiene en su poder las llaves de los candados para que traspase 
el muro que le da acceso a su terreno. 
 
En cuanto a la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES si bien es cierto es comunera 
del predio, tiene claramente alinderado el terreno donde está ejerciendo su 
posesión, como lo consta en la escritura 2897 del 2 de noviembre de 2011 
otorgada en la Notaría Octava de Bucaramanga. En consecuencia, no tiene 
derecho a circular y/o transitar por el predio que está en posesión del señor Jorge 
Afanador Contreras, ni por el que está en posesión la señora BEATRIZ EUGENIA 
SEPULVEDA DE AYCARDI, por más que sean comuneros. 
 
Así como tampoco, por elemental, los comuneros JORGE AFANADOR ni BEATRIZ 
EUGENIA SEPULVEDA, ni TILCIA SUAREZ DE DIAZ, tienen derecho a circular y/o 
transitar por los terrenos que están en posesión la UNIVERSIDAD UDES. 
 
AL DECIMO PRIMERO 
 
NO ES CIERTO. 
 
El muro o pared divisoria que se construyó con autorización de la demandante 
TILCIA SUAREZ DE DÍAZ, y su esposo HERNANDO DÍAZ CAMARGO, construcción 
que se hizo por mutuo acuerdo entre todos los comuneros, NO obstruye el acceso 
al sitio en donde se encuentran los tanques del agua que suministran el líquido a 
la porción del terreno donde la demandante tiene su casa. Cada comunero tiene 
sus propios tanques. 
 
La demandante siempre tuvo acceso por el lindero con el predio 040679 de 
propiedad de HENRY MELGAREJO (fallecido), propiedad hoy de su viuda CECILIA 
DE MELGAREJO, a quien valga la pena afirmar, también le vendió la demandante 
un área de su predio madre. 
 
Por razones de descuido de la propietaria TILCIA SUAREZ DE DÍAZ, este camino 
se vio afectado en varias oportunidades por el mal manejo de las acometidas de 
agua que llevan el líquido a su propiedad. Si bien es cierto es un predio catalogado 
como suburbano por el POT, también es cierto, que tiene un comportamiento 
rural, que demanda mucho cuidado y mantenimiento de todas sus redes, 
conductas éstas que deben estar a cargo de cada uno de los comuneros para y 
por sus propias redes, sin que el uno del otro puedan estar exigiéndose que lo 
hagan a cargo del otro para beneficio personal. Cada quien tiene sus propias 
cargas y responsabilidades. 
 
El descuido, omisión y mal manejo de parte de la demandante a sus tanques, 
ocasionó el rebosamiento constante de los tanques de almacenamiento de agua, 
lo que produjeron varios derrumbes que han puesto en peligro tanto el predio 
040679, esto es, la casa 62 de propiedad de Henry Melgarejo (fallecido), y el 
predio de Jorge Afanador Contreras, Casa 60. En una ocasión, se produjo una 
tragedia con la caída de hasta 8 toneladas de tierra ocasionada por el exceso de 
agua derramada por los tanques de agua de la demandante, que generó este 
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desastre de orden ecológico, ambiental y de colindantes. Esta tragedia conllevó a 
que el demandado por su propia cuenta, riesgo y gasto, se pusiera en la tarea de 
evacuar y sacar toda la tierra que se vino en caída sobre su predio, sin contar con 
la colaboración de la demandante quien, se limitó solo a verlo trabajar. 
 
La Corporación de la Meseta de Bucaramanga ha realizado visitas solicitadas por 
Jorge Afanador Contreras y Cecilia de Melgarejo por la erosión que presenta el 
terreno, precisamente por la falta del mantenimiento que a sus tanques de agua 
le ha dado la señora demandante. Se allega Copia de la última visita que se solicitó 
a la CORPORACION DE DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA, en marzo 
del año 2020. 
 
Ahora bien, es cierto que la demandante y su esposo, el señor HERNANDO DIAZ 
son adultos mayores, pero a mi representado le consta, que quienes los atienden 
son sus hijos MÓNICA DÍAZ SUAREZ, quien vive en el mismo predio de la 
demandante en un apartamento, y RICARDO DÍAZ SUAREZ quien asiste 
diariamente ahí y está encargado hace años del mantenimiento de la propiedad. 
 
DECIMO SEGUNDO 
 
NO ES CIERTO. Y no lo es porque: 
 
(a) En esta demanda lo que se reclama es una porción de lote de un inmueble 
de propiedad de la demandante, según la demandante 1250 M2. 
(b)  Sobre la porción del terreno objeto de esta demanda, NO SE EJERCE UNA 
POSESION INDEBIDA Y ARBITRARIA. Lo deberá probar. 
(c) Los linderos que dice se especifica de manera aproximada en el hecho sexto, 
corresponde a la porción de lote que la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ le vendió 
a la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES. 
(c) Si constituye una porción del inmueble identificado en la escritura 957 del 28 
de febrero de 1984, pero omitió decir, que fue un inmueble cuyos linderos fueron 
objeto de actualización mediante escritura pública 3186 del 4 de noviembre de 
2004, detalle este que no puede omitir, porque descontextualiza la verdad real. 
(d) A través de la escritura 957 que cita, solo adquirió el derecho real de dominio 
sobre todo el terreno la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ por compra que le hizo 
al señor BENJAMIN DIAZ. No lo hizo junto con los demás copropietarios de las 
cuotas proindiviso como lo afirma. 
 
DECIMO TERCERO 
 
NO ES CIERTO. 
 
La demandante TILCIA SUAREZ DE DÍAZ, si vendió la porción del inmueble 
objeto de esta demanda. La venta se la hizo al demandado JORGE AFANADOR 
CONTRERAS.  
 
Se recuerda, que la venta la hizo cuando el demandado comenzó su proceso de 
reforma y ampliación de su casa, que abarcó un pedazo de terreno fuera de sus 
límites. Por eso en FEBRERO DE 1997, de común acuerdo con la demandante, el 
demandado le compró una franja de terreno de 532 M2, sobre la que empezó a 
ejercer posesión con ánimo de señor y dueño, franja que le pagó a su entera 
satisfacción como se explicó en la respuesta que dimos al hecho séptimo. 
 
Por otro lado, no se entiende el alcance de lo que se lee al final de este hecho; 
pero es claro que el inmueble que se identifica con el folio de M.I. 300-262723, 
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del que son propietarios en comunidad los señores TILCIA SUAREZ DE DIAZ, 
JORGE AFANADOR CONTRERAS, BEATRIZ EUGENIA SEPEULVEDA DE AYCARDI y 
LA UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES, se encuentra vigente ante la ORIP DE 
BUCARAMANGA. 
 
AL DECIMO CUARTO 
 
NO ES CIERTO. 
 
Grave acusación que hace el apoderado de la demandante en este hecho. Son 
acusaciones temerarias. Una más que hace en su escrito demandatorio contra el 
demandado. Es una falsedad, que lo lleva a una injuria en contra del señor JORGE 
AFANADOR CONTRERAS, y que deberá probar, en atención a que es una 
acusación que lo hace incursionar en el campo penal por atentar contra la 
integridad y honorabilidad del buen nombre de mi poderdante, que en el 
momento oportuno se procederá, máxime si lo dice como apoderado. 
 
El afirmar que mi representado “valiéndose de la incapacidad física” de la 
demandante y de su esposo construyó un muro “mediante circunstancias 
indebidas, irregulares e intimidatorias”, es una ACUSACIÓN GRAVISIMA porque 
no la prueba. 
 
¿Cuáles fueron las indebidas, irregulares e intimidatorias conductas que ejerció 
para construir un muro divisorio con portón incluido?  No las menciona y mucho 
menos las prueba, luego entonces no es cierto por no estar probadas. 
 
Lo que menciona en este hecho ya lo manifestó en el hecho decimo, al que le 
dimos respuesta. Por ello, por respuesta a lo que la demandante dice en este 
hecho, nos atenemos a la respuesta que le dimos al hecho decimo. 
 
Pero adicionalmente, debe mencionarse al respecto, que la afirmación que hace 
el apoderado, contra el demandado de que “se ha valido de la incapacidad física 
de Tilcia Suarez de Díaz y de su esposo y de su avanzada edad”, es imposible de 
creer, no solo porque no lo prueba, sino porque cuando el demandado empezó a 
ejercer la posesión con ánimo de señor y dueño sobre la porción del lote que le 
compró a la demandante, que como se recordará , inició en FEBRERO DE 1997, 
la demandante tenía 52 años; quien siempre fue testigo de todo el proceso de 
posesión que el demandado a ejercido sobre sus dos terrenos, y de la 
construcción de su vivienda que levantó en ambos terrenos, por lo tanto, no 
puede quien demanda argumentar, que el paso de los años le ha  deteriorado su 
salud, por culpa de su vecino. Es además de absurdo, imposible de creer, que se 
le pueda culpar al demandado del estado de salud de la demandante, y mucho 
menos que éste se aproveche de su avanzada edad, máxime si han sido vecinos 
desde hace más de 24 años.  
 
AL DECIMO QUINTO  
 
NO ES CIERTO. 
 
El señor JORGE AFANADOR viene ejerciendo la posesión con ánimo de señor y 
dueño, de manera continua y pacífica, ininterrumpida y de buena fe, sobre la 
porción del lote que la demandante pretende en reivindicación desde FEBRERO 
DE 1997, es decir, han transcurrido más de 24 años. Por ello, tiene el derecho de 
pedir la prescripción adquisitiva de dominio sobre los 532 M2 que viene en 
posesión desde FEBRERO DE 1997. 
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Adicionalmente, llama la atención por inquietantes, las razones que le pueden 
estar motivando a que después de 24 años intente esta acción, que ella sabe y 
su apoderado, está prescrita. 
 
Se observa en la literalidad que expresa en este hecho, que la demandante 
reconoce ACTOS DE POSESION DEL DEMANDADO sobre la porción del lote que 
pretenden en reivindicación; pero para demeritar esos actos, los califica diciendo 
que “no han sido de manera pacífica”; sin embargo, no prueba su dicho, 
simplemente lo menciona para demeritar y atacar al demandado; por ello deberá 
probar que no han sido pacíficos. 
 
Ahora bien, que no haya pagado el impuesto predial, no le resta su ejercicio 
posesorio que ha venido ejerciendo durante más de 24 años, desde FEBRERO DE 
1997 hasta la fecha de hoy, con la construcción que hizo de su vivienda, la 
siembra de arboles ornamentales y frutales, su mantenimiento y cuidado, y que 
desde el primer inicio de su posesión fue terreno delimitado con cercas.  
 
NO ES CIERTO, lo que manifiesta el apoderado de la demandante que las 
“actuaciones de poseedor se encuentran en contra vía del consentimiento expreso 
y voluntad de mi cliente y de los demás copropietarios”. En primer lugar, porque 
han transcurrido más de 24 años durante los cuales el demandado ha sido el 
poseedor de 532 M2 de lote que le vendió la demandante, y no de 1250 M2 como 
ella lo demanda;  y porque durante esos 24 años solo con esta demanda es que 
viene a buscar una reivindicación construida sobre mentiras que precisamente 
por serlas, le es imposible probar; y en segundo lugar, porque cuando habla de 
los demás copropietarios, no prueba, que en efecto ellos lo estén declarando o 
manifestando, y porque además, no está actuando por poder en nombre de ellos 
en este proceso. 
 
Se allega declaración juramentada de JUAN CARLOS AYCARDI, que contradice lo 
dicho por la demandante en este hecho. 
 
Por otro lado, repito, la posesión la viene ejerciendo el demandado, quieta, 
pacífica e ininterrumpidamente, desde 1.997, es decir, hace más de 24 años. En 
virtud de la compra hecha por el demandado a la señora Tilcia, del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria 300-232256, hace más de 24 años, los 
hace colindantes y vecinos, y no ha existido durante todo este tiempo, ninguna 
demanda o requerimiento policivo o administrativo o judicial, que demuestre la 
inconformidad sobre dicha posesión a excepción de esta demanda; es decir, 
increíblemente, la demandante dejó pasar más 24 años para recuperar la porción 
de lote que vendió y sobre la que su comprador está ejerciendo posesión.  
 
AL DECIMO SEXTO 
 
NO ES CIERTO.   
 
El apoderado demandante quiere demeritar y falsear la relación que ha existido 
entre el demandado y la demandante. El señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, 
asegura, que la relación que ha tenido con la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ, 
ha sido una relación muy bonita, y dice que la señora TILCIA es una señora de 
unos valores que él califica de inmejorables, que es una señora muy buena y 
amable, muy gentil, y muy colaboradora, y que con ella asegura, jamás ha tenido 
ningún problema, ni siquiera reclamos entre ellos.   
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De ahí que le extraña sobremanera esta demanda Reivindicatoria, una más, de 
las que viene intentando desde hace 3 años: 8 Civil del Circuito de Bucaramanga 
(Radicado 68001310300820180037400); 8 Civil del Circuito de Bucaramanga 
(Radicado 680013103008202011000); 10 Civil del Circuito de Bucaramanga 
(Radicado 68001310301020200011600); 10 Civil del Circuito de Bucaramanga 
(Radicado 68001310301020210000400); y 11 Civil Municipal de Bucaramanga 
(Radicado 68001400301120200051600). 
 
En el proceso adelantado ante el Juzgado 8 Civil del Circuito de Bucaramanga al 
radicado No. 6800131030082018-00374-00, se profirió fallo en donde se declaró 
la carencia de legitimación en la causa, sentencia cuya copia se anexa.  
 
En efecto, han existido enfrentamientos, pero entre el señor JORGE AFANADOR 
CONTRERAS y la familia de la demandante TILCIA SUAREZ DE DIAZ. 
 
Los problemas que han gestado los enfrentamientos, no ha sido por la propiedad 
ni por la posesión de sus predios, porque desde hace más de 24 años son vecinos. 
Los problemas han sido por razones domésticas, porque le han bloqueado el 
acceso al propio predio del señor Jorge Afanador, por los excrementos que 
constantemente los perros de la familia Díaz dejan frente a las puertas de acceso 
a la propiedad de Jorge Afanador, por los malos olores causados por los desechos 
sanitarios arrojados en la parte baja del predio por la residencia estudiantil y 
apartamentos que la señora Tilcia construyó para dar en arriendo a los 
estudiantes de la UDES, ya que han llegado a estar habitado aproximadamente 
por 40 personas de manera constante, produciendo por ello un impacto sanitario 
y ambiental enorme, pues la demandante Tilcia, no  le ha construido, por lo que 
no tiene, un pozo séptico ni alcantarillado para mitigar este desagradable y 
sanitariamente peligroso impacto ambiental. Este desastre ambiental, le ha 
deteriorado la calidad de vida al demandado Jorge Afanador. 
 
Los reclamos que le ha hecho el demandado a la familia de la demandante, esto 
es, a su esposo Hernando Díaz y sus hijos, siempre han sido de buena manera y 
respetuosos.  
 
AL DECIMO SÉPTIMO 
 
ES CIERTO que el demandado ha ofrecido en venta el predio de su propiedad. 
Está en su pleno derecho. 
 
NO ES CIERTO, por falso, que el demandado haya puesto en arriendo la porción 
del lote sobre el que ha estado en posesión durante más de 24 años. 
 
AL DECIMO OCTAVO 
 
ES CIERTO. 
 
AL DECIMO NOVENO 
 
NO ES CIERTO. No aporta prueba del avalúo comercial que pruebe su dicho. 
 
Sin embargo, valga la pena manifestarle al Señor Juez lo siguiente: La 
demandante está pidiendo en reivindicación la cantidad de 1250 M2. Si tasa la 
cantidad del área que está reclamando en un valor superior a 45 millones de 
pesos, está faltando a la verdad, porque está diciendo que el metro cuadrado de 
ese terreno que reclama, lo valora en la cantidad irrisoria de $36.000, contrario a 
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la verdad real, que bajo el método de comparación de mercado, el metro 
cuadrado de ese terreno a hoy está avaluado aproximadamente en la cantidad de 
$300.000 cada metro cuadrado, lo que quiere decir, que la cantidad de área 
reclamada por la demandante, esto es, los 1250 M2, estaría avaluada en la suma 
de $375.000.000, aproximadamente. 
 
Sin embargo, a lo largo de esta contestación se ha manifestado, que la cantidad 
de área en posesión con ánimo de señor y dueño que tiene el demandado solo 
ha sido sobre 532 M2, desde hace más de 24 años, y no de 1250 como lo reclama 
la demandante. 
 

SOBRE LAS PETICIONES 
 
A LA PRIMERA.  
 
Nos oponemos a que esta petición sea declarada.  
 
Ruego a su Señoría desestimarla. Probado está que el señor JORGE AFANADOR 
CONTRERAS, viene en posesión de buena fe, de manera quieta y pacífica y de 
manera ininterrumpida desde FEBRERO DE 1997, sobre un área de 532 M2 de 
terreno del inmueble que se identifica con el folio de M.I. 300-262723. 
 
Las medidas que menciona en esta petición no son ciertas. Habla de un predio 
aproximadamente de 1250 M2, con unos linderos que en lectura y de acuerdo al 
área del polígono (matemática) resultante de las medidas que aquí escribe la 
actora, arroja un área de 646.9 M2. 
 
Si la demandante reclama la cantidad de 1250 M2, de acuerdo al plano que 
entregó, estarían reclamando en reivindicación incluso parte de área del predio 
que está titulado a nombre del JORGE AFANADOR que le vendió la misma 
demandante TILCIA SUAREZ DE DIAZ en diciembre 15 de 1995. 
 
La demandante tiene extinguida la acción para intentar esta acción, porque han 
trascurrido más de 24 años desde que el demandado JORGE AFANADOR 
contreras, ESTÁ EJERCIENDO SU POSECIÓN sobre la porción del lote de 530 M2 
que le compró a la demandante en FEBRERO DE 1997, y le pagó en su totalidad, 
posesión que ha venido ejerciendo de manera quieta, pacífica, continua e 
ininterrumpida, con la anuencia de la demandante. 
 
A LA SEGUNDA 
 
Nos oponemos a que esta petición sea declarada. Denegada la primera 
pretensión, la segunda debe ser también denegada. 
 
A LA TERCERA 
 
Nos oponemos a que esta petición sea declarada. 
 
El muro que solicita sea derribado, fue autorizado a construir por la misma 
propietaria desde el año 2007, cuando de común acuerdo con el señor JUAN 
CARLOS AYCARDI cuando le vendió en octubre de 2007 una cuota parte del 
terreno, junto con el señor Jorge Afanador, acordaron los tres levantar el muro 
que les separaba la posesión de las áreas donde cada quien la ejercería. Fue así 
como, habiéndolo acordado las tres partes, el MURO fue construido en el 2008 
por el señor JORGE AFANADOR a su costa y gasto, lo cual además de acreditar la 
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posesión, acredita la prescripción de cualquier reclamación que incluye la 
construcción de este muro, porque fue construido hace ya más de 10 años. 
 
A LA CUARTA 
 
Nos oponemos a que esta petición sea declarada. 
 
Si bien es cierto, la norma que regula el JURAMENTO ESTIMATORIO, ordena 
hacerlo razonadamente, su pretensión debe estar enmarcado dentro del HECHO 
RECLAMADO QUE ESTE PROBADO.  
 
Para el caso de marras, la demandante tasa sus perjuicios sobre su pretensión de 
reivindicación de un área de 1250 M2, lo cual no es cierto, por irreal, ya que en 
primer lugar, solo son 532 M2 de área sobre la que el demandado ha venido 
ejerciendo posesión con ánimo de señor y dueño de manera pacífica, continua, 
ininterrumpida y de buena fe; y en segundo lugar, porque el demandado no ha 
sido poseedor hace 48 meses como lo afirma aquí la demandante, ha sido 
poseedor desde FEBRERO DE 1997, es decir, hace más de 24 años. 
 
Por imposible, NO se puede hacer objeción a un juramento estimatorio que está 
fundado sobre hechos falsos y pretensiones no probadas. 
 
A LA QUINTA 
 
Nos oponemos a que esta petición sea declarada. 
 
La demanda está estructurada sobre falsedades, omisiones y falencias, y sobre 
todo con violencia contra el demandado. En consecuencia, probado por el 
demandado que la acción que aquí pretende la demandante está prescrita, y que 
existe una prescripción adquisitiva de dominio sobre el área de los 532 M2 sobre 
los que ha venido ejerciendo su posesión desde hace más de 24 años, deberá ser 
condenada la demandante a pagar a favor del demandado las costas, gastos y 
agencias en derecho. 
 

SOBRE LA PETICIÓN ESPECIAL 
DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO 

 
Por fuerza de ley, por activa, debe integrarse el LITISCONSORCIO NECESARIO. 
Los comuneros están llamados a manifestarse sobre los hechos que ha esbozado 
la demandante como fuente y soporte de las pretensiones que reclama. 
 
El predio que fue actualizado en área y linderos, por la demandante mediante la 
Escritura Pública 3186 de noviembre 4 de 2004, actualmente tiene cuatro 
copropietarios: TILCIA SUAREZ DE DIAZ, BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA DE 
AYCARDI, UNIVERSIDAD DE SANTADER UDES y JORGE AFANADOR CONTRERAS. 
 
De la lectura de la citada escritura, se lee que el área actualizada por la 
demandante tiene 8.446 M2 (0,8446 hectáreas). Entonces tenemos que los 
COMUNEROS NECESARIOS están probados así: 
 

➢ De esta área, si el señor JUAN CARLOS AYCARDI, hoy BEATRIZ EUGENIA 
SEPULVEDA DE AYCARDI, le compró a la demandante el 58.86%, equivale 
entonces, que a su haber tiene un área de 4.971,30 M2. 
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➢ De esta área, si la UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES, compró a la 
demandante el 14.66%, equivale entonces, que a su haber tiene un área 
de 1.238,18 M2. 

➢ De esta área, si el señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, le compró a la 
demandante, la cantidad de 532 M2, equivale entonces, que a su haber 
tiene un 6,298% de área. 

➢ En consecuencia, de esta área, la demandante TILCIA SUAREZ DE DIAZ, 
tiene un saldo a su haber de área del 20,18%, que equivale en área a 
1.704,51 M2. 

 
Cabe destacar el hecho preciso, por real, que cada uno de estos 4 copropietarios, 
tienen demarcado de común acuerdo su área en posesión, con ánimo de señor y 
dueño, posesión que vienen ejerciendo de buena fe, y de manera pacífica, 
continua e ininterrumpida, desde la fecha que cada uno de ellos le adquirió a la 
demandante. 
 
A continuación, el siguiente plano, muestra la verdad real que se reclama es la 
que existe, y que la demandada oculta para reclamar un derecho que esta 
prescrito y no le pertenece. 
 

 
 
 

EXCEPCIONES DE FONDO 
 

PRIMERA EXCEPCION DE FONDO 
 
PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA ACCION REINVINDICATORIA  
 
Fundamento esta excepción en lo preceptuado por la Ley 791 de 2002.  
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La citada ley, estableció en su ARTÍCULO 1, que se reducen a diez (10) años el 
término de todas las prescripciones veintenarias, establecidas en el Código Civil, 
tales como la extraordinaria adquisitiva de dominio, la extintiva, la de petición de 
herencia, y la de saneamiento de nulidades absolutas. 
 
Lo anterior, quiere decir, que la ACCION REINVINDICATORIA intentada por el 
aquí demandante es una acción que queda cobijada en el término de los 10 años. 
 
 
Cabe anotar, que, en Colombia, no existen no hay acciones imprescriptibles.  
 
Desde FEBRERO DE 1997 cuando la señora demandante TILCIA SUAREZ DE 
DIAZ, le vendió al demandado JORGE AFANADOR CONTRERAS, la porción de 
terreno, 532 M2, sobre el que el demandado, terminó construyendo una parte de 
la casa que levantó sobre el terreno que le había comprado en DICIEMBRE DE 
1995, empezó a correr el término de posesión con ánimo de señor y dueño que 
ha venido ejerciendo JORGE AFANADOR CONTRERAS de manera pacífica, 
continua e ininterrumpida y de buena fe. 
 
 
La PRESCRIPCION EXTINTIVA de la ACCION REINVINDICATORIA que está 
intentando la demandante, está probada.  
 
Como se expuso en la contestación que hicimos a la demanda, el demandado 
JORGE AFANADOR CONTRERAS le compró dos porciones de terrenos a la 
demandante TILCIA SUAREZ DE DIAZ:  

 
El primero, el 21 de diciembre de 1995 mediante la escritura Pública No. 

4175 de la Notaria 6 de Bucaramanga, cuando le compró la cantidad de 1600 M2, 
y desenglobó, quedando identificado con el folio de matricula inmobiliaria No. 
300-232256 de la ORIP de Bucaramanga. 

 
El segundo, en FEBRERO DE 1997, cuando de palabra, le compró la 

cantidad de 532 M2, que en esa fecha, no pudo pagarle y tampoco desenglobar 
porque no tenía dinero para hacerlo. Para Marzo 30 de 2008, cuando le terminó 
de pagar, la suma pactada como precio por la compra de esta porción de terreno, 
esto es, $18.000.000, ya no se podía desenglobar, por las nuevas normas que 
regían el PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE BUCARAMANGA, para esa 
clase de terrenos. 
 
Desde el mismo momento en que el demandado le compró a la demandante esta 
porción de terreno, los 532 M2, el demandando empezó a ejercer la posesión con 
ánimo de señor y dueño, es decir, han transcurrido más de 24 años a la fecha 
de hoy. Luego, si han transcurrido más de 24 años, la acción reivindicatoria que 
está intentado la demandante está extinta. 
 
Ruego a su señoría se sirva declarar la PRESCRPICON EXTINTIVA de la acción 
que está intentando la demandante con esta demanda contra el demandado 
JORGE AFANADOR CONTRERAS, en primer lugar, porque ha transcurrido el lapso 
de tiempo que la ley ha determinado para que opere la extinción de la acción, 
esto es, 10 años, y en segundo lugar, porque la titular de ese derecho no lo 
ejercitó antes del lapso determinado por la ley. 
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PRUEBAS: El tiempo que ha transcurrido, se prueba, con las declaraciones extra 
juicios, las testimoniales, las documentales, la prueba pericial del levantamiento 
topográfico, todas éstas que se relacionan en el acápite de pruebas de este 
escrito. 
 
ESTA EXCEPCION ESTA LLAMADA A PROSPERAR. 
 

 
SEGUNDA EXCEPCION DE FONDO 

 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO  
 
Fundamento esta excepción, en el Artículo 2532 del Código Civil Colombiano y el 
Artículo 375 Parágrafo 1° del Código General del Proceso. 
 
HECHOS: Retomando todo lo que se ha expuesto en este escrito, y partiendo de 
la base de que el demandado JORGE AFANADOR CONTRERAS, desde el mismo 
momento en que le compró a la demandante en FEBRERO DE 1997, la porción 
de terreno, los 532 M2 que se reclaman en posesión, y no los 1.250 M2 que dice 
la demandante, se reitera una vez más, que el demandado ha ejercido la posesión 
con ánimo de señor y dueño, de manera pacífica, quieta, continua, ininterrumpida 
y de buena fe. 
 
Cuando el demandado le compró el lote de terreno de los 1600 M2, en diciembre 
de 1995, que fue desenglobado y que se identifica con el folio de M.I. 300-
232256, el lote tenía una casa rustica y fea, caída, donde era imposible vivir, por 
lo que tomó la decisión de construir allí la casa que sería su lugar de residencia. 
 
 
Cuando empezó la construcción de su vivienda, la extendió sin culpa, a un área 
de un tramo de terreno que no hacía parte del lote que le había adquirido a la 
demandante inicialmente. Cuando se dio cuenta, el demandado, buscó a la 
demandante, quien era la propietaria de tal terreno, y le propuso comprárselo, 
porque la obra en construcción ya iba avanzada. 
 
 
Como se expuso en la contestación que dimos al hecho séptimo de la demanda, 
el acuerdo de la compraventa de esta porción de terreno fue verbal, y por mutuo 
acuerdo, por el que la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ y su esposo LUIS 
HERNANDO DIAZ, le manifestaron al señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, que 
el valor de esa porción de tierra lo manejarían a medida que el señor JORGE 
tuviera dinero para pagarles, porque les había manifestado éste que en el 
momento no tenía capacidad de pago, fecha ésta a partir de la cual el señor 
AFANADOR empezó a ejercer los actos de señor y dueño sobre esa porción de 
tierra.  
 
 
En el mes de octubre del 2007, la señora demandante le vendió una porción de 
terreno equivalente al 58.86% al señor JUAN CARLOS AYCARDI SEPULVEDA. Esta 
venta, la logró la demandante con los buenos oficios como vendedor que hizo y 
prestó el señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, quien, por comisión de venta, 
pactaron con la señora TILCIA la suma de $7.000.000, los que el señor JORGE 
aceptó recibir, pero al tiempo le manifestó abonárselos en ese mismo momento 
como parte de pago de la porción de tierra que por mutuo acuerdo ella le había 
vendido verbalmente en FEBRERO DE 1997 y sobre la que había venido ejerciendo 
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su posesión el señor AFANADOR. De este hecho es testigo el mismo señor JUAN 
CARLOS AYCARDI quien fue el comprador de esta porción de tierra. 
 
Posteriormente, el 1° de enero de 2008, el señor JORGE AFANADOR le entregó 
en dinero efectivo y a título de abono por la porción del lote acordada en 
compraventa con la señora demandante, la suma de $8.000.000, en dinero 
efectivo, y el 30 de marzo de 2008, le pagó la suma de $3.000.000, los que una 
vez los recibió, la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ le manifestó dar por pagado 
en su totalidad la porción del lote (532 M2) que le había vendido en FEBRERO DE 
1997.  
 
 
Quiere ello decir, que, por esa porción de lote, los 532 M2, el señor JORGE 
AFANADOR CONTRERAS le pagó a la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ, así 
pactado, la suma de $18.000.000. Tampoco pudo desenglobar, la compra de esta 
porción de terreno, porque para MARZO DE 2008, cuando terminó de pagarle, el 
POT DE BUCARAMANGA, ya no lo permitía según sus nuevos ordenamientos. 
 
 
Por la posesión con ánimo de señor y dueño que ha ejercido el señor JORGE 
AFANADOR CONTRERAS sobre el lote de 532 M2 que le compró a la señora 
demandante TILCIA SUAREZ DE DIAZ, en Febrero de 1997, ha ejecutado 
mejoras, cuidados, mantenimiento, jardinería, siembra de arboles frutales, todo 
en pro de la atención y cuidado que merece darle un lote donde está construida 
una parte de la casa que es su residencia y habitación, habida cuenta, que la otra 
parte está construida sobre el primer lote que le compró también a la demandante 
en diciembre de 1995. 
 
 
Esta verdad se prueba, con las declaraciones extra juicios, las testimoniales, las 
documentales, la prueba pericial del levantamiento topográfico, todas éstas que 
se relacionan en el acápite de pruebas de este escrito. 
 
 
Los hechos que respaldan la prueba de esta excepción, quedan sujetos al 
siguiente HISTORICO DE TODO EL PROCESO que ha vivido y enfrentado el 
demandado JORGE AFANADOR CONTRERAS sobre la adquisición de los dos 
terrenos que le hizo a la demandante TILCIA SUAREZ DE DIAZ, uno en diciembre 
de 1995 (titulado) y otro en FEBRERO DE 1997 (en posesión), ambos terrenos 
sobre los que ha ejercido la POSESION CON ANIMO DE SEÑOR Y DUEÑO 
PACIFICA, CONTINUA, ININTERRUMPIDA Y DE BUENA FE, cuya copia se 
anexa a tamaño carta, para una mejor lectura:  
 
 

HISTORICO: 

21 DICIEMBRE DE 1995. Jorge Afanador Contreras mediante escritura de compraventa 4175 de 

la Notaría 6 de Bucaramanga le compra a TILCIA SUAREZ DE DIAZ, la cantidad de 1600 M2. 

Valor de esta compra $6.000.000. Toma posesión inmediatamente de esta propiedad. La 

propiedad incluye una casa de ladrillo frisado, techo de eternit y madera, 3 cuartos, sala, comedor, 

cocina, un baño, pisos en baldosín, agua, luz, gas natural. La medición que se hizo del lote en 

diciembre de 1995 para la negociación, se hizo en compañía de Hernando Díaz, esposo de Tilcia 

Suarez de Diaz. Se colocaron unos mojones que al día de hoy existen en el lindero norte. 
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4 de Enero del 1996. Se desenglobó el lote objeto de compraventa entre Jorge y Tilcia.  En esta 

fecha, la oficina de Registro de Instrumentos Públicos abre matrícula N° 300-232256 y se le 

asigna el código catastral número 68001000100040890000. 

Febrero de 1996. Jorge Afanador Contreras, inicia la remodelación de su casa y ampliación, 

construye un baño en la parte posterior de la casa y ocupa su casa. 

Febrero de 1997. Jorge Afanador Contreras, negocia verbalmente con Tilcia Suarez de Díaz, el 

lote anexo en el costado occidental con un área aproximada de 532 metros cuadrados. 

Negociado, Jorge empieza a realizar una excavación en el sector sur de la casa, para ampliar la 

casa existente y construir habitaciones. La construcción se amplía también por el costado 

occidental, realiza la excavación y la casa queda una parte de ella, dentro de esta nueva área 

negociada. Se hicieron las vigas de amarre y zapatas del muro de contención. Se pacta bajo 

palabra que el lote colindante en el costado occidental se pagará posteriormente. En color rojo, 

se aprecia que parte de la casa en construcción quedó en el lote negociado de los 532 M2. La 

demandante siempre fue testigo de toda la construcción que levantó el demandado. 
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Enero de 1998. Jorge Afanador construye el muro de contención en forma de “L”, con el 

beneplácito de los vecinos Tílcia Suárez de Díaz y su esposo Hernando Díaz Camargo. Queda 

pendiente la construcción de la placa y muros divisorios. 

Enero de 1999. Jorge Afanador construye la placa sobre la excavación apoyada en el muro de 

contención y columnas, quedando cubierto el nivel inferior y quedando la terraza habilitada. Se 

sembraron 6 palmas de 4 metros de altura, de las cuales al día de hoy sobreviven 3. 

Enero de 2000. Se hicieron muros divisorios, frisos y estucos, junto con las instalaciones 

eléctricas, sanitarias y gas para el baño turco. Maestro contratista Julio Sarmiento, Contratista 

estuco y pintura: Gustavo Hernández. Contratista eléctrico Eliecer Gambóa.  

Febrero del 2000. Se cambia la cubierta de la casa, originalmente de eternit por teja de barro y 

caña brava. Los muros divisorios se eliminan, quedando un salón tipo loft con un altillo como 

habitación. Las marcas de las habitaciones y espacios originales aún se conservan actualmente. 

Se realiza una viga canal alrededor de la casa para desagüe de la cubierta y se envuelve la casa 

en una fachada nueva en las esquinas.  

Junio del 2002. Se construye el segundo piso de la residencia de Jorge Afanador 

Enero de 2004. Se construye la terraza del nivel inferior, también montada sobre el terreno 

colindante, que se había negociado con la demandante Tilcia Suárez de Díaz y su esposo 

Hernando Díaz Camargo, quienes fueron testigos de ello. Desde esa época se utiliza el área 

marcada como N° 6 para depósito de materiales y construcción. Igualmente se trajeron de 

Transejes unas rejas para cerramiento y se ubicaron en ese predio. Aún hay unas enterradas. Se 

endureció con plaquetas de concreto reforzado en un área de 100 m2 aproximadamente en la 

parte frontal de la casa en el costado occidental, hasta el borde del área negociada. 

 

 

Junio de 2007. Se hizo el traslado del contador de la luz, desde la fachada de la casa (4) hasta 

el extremo del vehicular de entrada de la propiedad de la señora Tilcia (5) con la autorización de 

la propietaria Tílcia Suárez de Díaz y su esposo Hernando Díaz Camargo. La instalación se hizo 

subterránea. El trabajo lo realizaron los electricistas Eliecer Gambóa y Álvaro Florez. En este 

mismo mes, consigo un cliente para la venta de una parte del terreno de la señora Tilcia, el cliente 

es Juan Carlos Aycardi. Por esa transacción recibo una comisión de $7.000.000 los cuales se 

abonan al negocio y pacto verbal realizado con la señora Tilcia Suarez de Díaz y su esposo 

Hernando Díaz Camargo desde FEBRERO DE 1997. 
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Octubre de 2007. Tilcia Suarez de Díaz, vende a Juan Carlos Aycardi Sepúlveda, una cuota 

parte equivalente al 58.86 % de su propiedad (cuerpo cierto) según escritura de compraventa 

2472 de la Notaría 9 de Bucaramanga. En la escritura existe un parágrafo que dice “No obstante 

la anterior cabida y linderos la venta se hace como Cuerpo Cierto. El señor Juan Carlos Aycardi 

toma posesión de su terreno y ejecuta varias obra como muros de contención, cercas 

perimetrales,  entre esos el muro de piedra, concreto y hierro,  de 30,37 metros, y 1,65 metros de 

altura como lindero de su propiedad por el costado norte.  Juan Carlos quedó en espera de poder 

des englobar su terreno, pero hasta el día de hoy no lo ha podido hacer pues la norma en el POT 

no lo permite. 

Enero de 2008. De común acuerdo entre la propietaria Tílcia Suárez de Díaz y su esposo 

Hernando Díaz Camargo, y Juan Carlos Aycardi, y con la autorización de ellos, Jorge Afanador 

construye un muro con estructura y cimientos de concreto, ladrillo, friso, viga aérea de amarre, 

portón de acceso vehicular, y puerta de acceso peatonal, en una longitud de 18,78 metros de 

largo por 3.75 metros de altura (en la foto del numeral 8 al 7), lo que lo hace un muro de casi 2 

pisos de altura, bastante visible junto a la propiedad de la señora Tilcia. Desde esa fecha es el 

acceso a la propiedad de Jorge Afanador Contreras y de Juan Carlos Aycardi. 

 

Jorge Afanador, el 1° de Enero del 2008, entrega a Tílcia Suarez de Díaz y al señor Hernando 

Díaz Camargo la suma de Ocho millones de pesos en efectivo como abono a la deuda por el lote 
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en posesión desde 1997, quedando en saldo una suma de tres millones de pesos que fueron 

cancelados en Marzo. Cuando se pagó esta suma de dinero, por el saldo que quedaba de 3 

millones, firmé una letra de cambio, la que fue llenada por Mónica Díaz Suarez hija de la señora 

Tilcia. 

Por el pago de 8 millones la señora Tilcia me hizo un recibo, el cual lo hizo en presencia de Juan 

Camilo Vargas y Fabián Díaz Rojas. Quienes declaran sobre esta verdad. Este recibo lo llevé a 

la casa de mi padre, en donde en el comedor guardaba documentos y recibos importantes, pero 

en una oportunidad, mi padre ya anciano senil, me botó esos recibos. Mi hermana Lucy Afanador 

Contreras declara sobre este hecho y el conocimiento y la permanencia de ese recibo allí.  

El servicio de gas es cortado, y existen recibos de la compañía de gas Gasoriente, en donde 

reclaman no poder acceder a mirar el contador, pues esta encerrado con un muro y portón. Estos 

recibos están anexos a la respuesta a otra demanda de este mismo tenor, que instauró Tilcia 

Suarez de Díaz, en el juzgado octavo civil del circuito radicado 2009-1311, se solicitaron copias 

del expediente desde el mes de Mayo y aún no han traído el proceso de archivo. 

El contador permanece aún en el interior, en la fachada occidental de la casa original comprada 

a l señora Tilcia, no se ha realizado el traslado del contador.  

Abril del 2009 Jorge Afanador cierra la terraza por el costado occidental, dejando una puerta 

como acceso. 

 

 

Enero del del 2010 Jorge Afanador cambia su acceso al costado Norte.  Se hace mantenimiento, 

jardinería al área en posesión. 

2011. Se hace mantenimiento al lote comprado con Tilcia Suarez de Díaz, y se le hace, corte y 

quema de maleza. El jardinero Hernando Vera, hace el trabajo, en la cerca de lindero con la 

UDES, siembra habichuela. Se siembra maíz, ahuyama, frijol, pimentón, pepino para el consumo 

de la casa y se comparte con el jardinero Hernando Vera. Se sembraron plantas ornamentales.  

Noviembre 02 del 2011. La UNIVERSIDAD UDES UNIVERSIDAD DE SANTANDER, mediante 

escritura de compraventa adquiere el 14.66% del derecho de dominio de la propiedad de Tílcia 

Suarez de Díaz. Inmediatamente la Universidad UDES toma posesión de la propiedad adquirida, 

y levanta la cerca perimetral en postes de cemento y cuerdas de alambre de púas, con mis 

linderos.  

En la protocolización de la escritura queda anexo un plano levantamiento del terreno que empieza 

a poseer con sus linderos, acompañado de sus fichas técnicas. Entre esos linderos está Jorge 
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Afanador, quien es reconocido por la propietaria en ese acto como alinderante del lote cedido en 

venta a la Universidad UDES. Es decir, la propietaria reconoce al señor Jorge Afanador como 

propietario del terreno que hoy quiere reclamar. 

 

Año 2012. Se le hace mantenimiento varias veces al lote en posesión  y comprado a la señora 

Tilcia de Díaz. Se sembraron plantas ornamentales en el costado occidental al lado de la entrada. 

Año 2014.  Se le hace mantenimientos varias veces al lote en posesión y comprado a la señora 

Tilcia de Díaz. Se siembra maíz, ahuyama, frijol, pimentón, pepino para el consumo de la casa y 

se comparte con el jardinero Hernando Vera. En Diciembre se construye el piso en plaquetas de 

concreto que va desde el portón de acceso hasta el borde de la propiedad en donde está el 

contador de la luz de Jorge Afanador Contreras. 
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Año 2015. Durante este año se le hacen varios mantenimientos al lote en posesión y comprado 

a la señora Tilcia de Díaz. Se siembra maíz, ahuyama, frijol, pimentón, pepino para el consumo 

de la casa y se comparte con el jardinero Hernando Vera. En Junio 2015  en la esquina sur-

occidental. Junto a los linderos de la universidad UDES, se construye muro de mampostería de 

50 cms de alto x 2 metros de longitud y se hace replanteo del terreno para colocar una carpa. 

Esta permanece allí desde Enero de 2017. 

Año 2016. Durante el año se le hacen varios mantenimientos al lote en posesión se siembra 

maíz, ahuyama, frijol, pimentón, pepino para el consumo de la casa y se comparte con el jardinero 

Hernando Vera. Se vuelve a sembrar Maracuyá en la cerca de lindero con la universidad UDES. 

Hernando Díaz esposo de la señora Tilcia Suárez de Díaz, le reclama al señor Jorge Afanador 

por unas fisuras que aparecen en el muro en el sector SUR (10) que ellos injustamente solicitan 

derribar. Se hacen reparaciones, que hoy se observan por ambos costados. Se construye un filtro 

de aguas lluvias y subterráneas en el costado occidental de la propiedad de Jorge Afanador, en 

el lote en posesión. 

Año 2017. Se frisa y se estuca un sector del muro de acceso por el costado interior de la 

propiedad de Jorge Afanador, se sembró ahuyama, maíz, frijol, pimentón y maracuyá 

nuevamente, haciéndole mantenimiento en repetidas ocasiones, retiro de maleza y abono al lote 

en posesión y comprado a la señora Tilcia de Díaz. En Enero de 2017, se instala carpa en la 

esquina sur occidental Se cubre la terraza principal. 

 

Año 2018. Se hace mantenimiento en repetidas ocasiones, retiro de maleza y abono al lote en 

posesión y comprado a la señora Tilcia de Díaz. Se siembra maíz, patilla, ahuyama, frijol, 

pimentón, pepino para el consumo de la casa y se comparte con el jardinero Hernando Vera. Se 

vuelve a sembrar Maracuyá en la cerca de lindero con la universidad UDES. 

Se hacen los cimientos de la piscina, parte en el área en posesión. 

Año 2019. Se hace mantenimiento en repetidas ocasiones, retiro de maleza y abono al lote en 

posesión y comprado a la señora Tilcia de Díaz. Se instalan cámaras de vigilancia encima del 

muro de acceso y portón de entrada y en la vía de acceso. Se denuncia a la señora Tilcia y a su 

familia ante la policía por permitir de manera negligente durante años, que el perro de su 

propiedad haga deposiciones en la puerta de entrada de Jorge Afanador. Se entregan videos y 

son amonestados. Posteriormente, tratan de tapar las cámaras con bolsas plásticas, esto también 

queda grabado. Son amonestados nuevamente. En Mayo 28 de 2019, se denuncia a la señora 

Tilcia de Díaz ante la estación de policía rural, por perturbación de la posesión pues retiraron la 
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cerca de alambre de 13 mts que separaba el muro construido en el 2008 (8-15 en el plano), con 

el lindero de la Universidad UDES, construido en 2011. En Junio me arrojaron una sustancia 

sanguinolenta encima de la puerta. 

Año 2020. No se hizo mantenimiento al lote en posesión, por razones de COVID y la ausencia 

de personal. En Noviembre se funde la piscina monolítica, parte en el área en posesión. Se 

construye la caseta de los equipos de purificación en el área en posesión y un muro de contención 

para la erosión. 

 
El anterior histórico, se hizo para mostrarle al Señor Juez, todos los actos de 
posesión que ha tenido el demandado JORGE AFANADOR CONTRERAS sobre sus 
dos predios, desde la misma fecha en que compró su terreno en diciembre de 
1995, y luego desde FEBRERO DE 1997 cuando compró los 532 M2 a la 
demandante, sobre el que desde esa misma fecha ha venido ejerciendo actos de 
posesión con ánimo de señor y dueño, siempre como testigo de primera mano la 
misma señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ, quien 24 años después pretende por 
reivindicación le devuelva el demandado esta porción de tierra. 
 
Se allegan 10 registros fotográficos, de la casa de habitación que construyó el 
señor JORGE AFANADOR sobre los dos terrenos de su propiedad, que le compró 
a la demandante: Uno en diciembre de 1995, y otro en febrero de 1997: el que 
le compró. Ahora, la demandante pretende le restituyan el predio que el 
demandado tiene en posesión desde hace más de 24 años, pero que como verdad 
real, sobre él es que está construida parte de la casa que con muchísimo esfuerzo 
ha construido a lo largo de más de 20 años. 
 
Se precisa de manera contundente, que no son 1250 M2 como lo reclama en su 
demanda la demandante. Son 532 M2 que le compró el demandado sobre los que 
ha ejercido su posesión por haberlo adquirido mediante compra que pagó en su 
totalidad a su vendedora. 
 
Existe un LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, el cual se allega como prueba,  
elaborado suscrito por OLGA LUCIA PARRA SALAZAR, Topógrafo Profesional, con 
T.P. 01-2162 C.P.N.T. identificada con la C.C. No. 63.329.976, que muestra con 
claridad el área de los 532 M2 que ha estado en posesión el demandado dese 
hace más de 24 años. 
 
PRUEBAS: Probamos los hechos y el histórico expuesto, con las declaraciones 
extra juicios, las testimoniales, las documentales, la prueba pericial del 
levantamiento topográfico, todas éstas que se relacionan en el acápite de pruebas 
de este escrito. 
 
DECLARACIONES: Por esta EXCEPCION, se solicita al Señor Juez, se sirva 
pronunciarse sobre las siguientes declaraciones: 
 
PRIMERA. Que se declare mediante sentencia con efectos erga omnes y a favor 
del señor JORGE AFANADOR CONTRERAS identificado con la C.C. No. 19.452.224 
de Bogotá D.C., de estado civil soltero, sin unión marital de hecho, que le 
pertenece por haber adquirido por PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, el dominio pleno y absoluto por haberlo poseído de 
manera pública, pacífica y tranquila, continua e ininterrumpida por más de 10 
años, esto es, desde el mes de Febrero de 1997, el siguiente LOTE DE TERRENO 
CON UN AREA DE 532 M2, junto con la construcción en él levantada, que se 
encuentra sujeto a los siguientes linderos: 
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POR EL NORTE: Partiendo del punto 1 con coordenadas E = 1108713.46   N = 
1277728.14 al punto 2 con coordenadas E = 1108720.51     N = 1277730.27, en 
línea recta con una longitud de 7.36 metros predios de Juan Carlos Aycardi 
 
POR EL ORIENTE: Partiendo del punto 2 con coordenadas E = 1108720.51     N 
= 1277730.27 al punto 3 con coordenadas E=11108727.31   N=1277675.99 línea 
recta con una longitud de 54.70 metros, con predios de Jorge Afanador. 
 
POR EL SUR: Partiendo del punto 3 al punto con coordenadas con coordenadas 
E=11108727.31   N=1277675.99 al punto 4 con coordenadas E=1108718.25   
N=1277676.10 línea recta con una longitud de 9.06 metros, con predios de 
universidad UDES. 
 
POR EL OCCIDENTE: Partiendo del punto 4 con coordenadas E=1108718.25   
N=1277676.10 al punto 5 con coordenadas E=1108713.44   N=1277701.30 línea 
recta con una longitud de 25.66 metros, con predios de Universidad UDES en 
cerca de alambre y postes de cemento. Sigue del punto 5 al punto 6 de 
coordenadas E=1108710.96 N= 1277714.10 en línea recta con una distancia de 
13 metros con predios de Tilcia Suarez de Díaz, con cerca que fue retirada y que 
al momento de hacer el ultimo  levantamiento en agosto de 2019 existía.  
Nota en escritura, plano topográfico anexo y coordenadas aparecen en este 
lindero occidental 32.38 mts.  
 
El lote descrito, se encuentra ubicado dentro del inmueble que se identifica con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-262723 de la Oficina de registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga. 
 
SEGUNDA. Que, en consecuencia, el señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, es 
propietario por PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO y 
en comunidad de un lote de terreno de 532 M2, que se encuentra dentro del lote 
que se identifica con el folio de MATRICULA INMOBILIARIA No. 300-262723 de 
la ORIP de Bucaramanga, del que también hacen parte los siguientes comuneros: 
TILCIA SUAREZ DE DIAZ, BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA DE AYCARDI y LA 
UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES. 
 
TERCERA. Que, en consecuencia, se ordene inscribir la sentencia en la Oficina 
de registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, en el correspondiente folio 
de matrícula inmobiliaria No. 300-262723, con los linderos descritos en el numeral 
primero de este acápite. Para el efecto solicito al Señor Juez, se sirva ordenar que 
los derechos de registro se liquiden como acto sin cuantía (Artículo 24 Ley 1561 
de 2012). 
 
CUARTA. Que se protocolice la sentencia en la Notaría que designe la parte 
interesada. 
 
QUINTA. En el evento que exista oposición condenar en costas y gastos procesales, 
y agencias en derecho a la parte demandante, la señora TILCIA SUAREZ DE DIAZ. 
 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL PARAGRAFO 1° DEL ART. 375 
C.G.P: 
 
Para dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 375 Parágrafo 1° del C.G.P., 
respetuosamente me permito manifestarle al Honorable Despacho lo siguiente: 
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PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 5 DEL 
ART. 375 C.G.P.: Se allega CERTIFICADO ESPECIAL DE PERTENENCIA DE 
PLENO DOMINIO del Folio de Matricula Inmobiliaria No. 300-262723, de fecha 2 
de junio de 2021, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bucaramanga, en 7 folios. 
 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 6 DEL 
ART. 375 C.G.P.: Se solicita al Señor Juez: 
 
(a) Se sirva ordenar la inscripción de esta excepción de fondo de PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITA DE DOMINIO, si su señoría, lo considera 
pertinente. 
 
(b) Se sirva ordenar el EMPLAZAMIENTO de las personas que se crean con 
derechos sobre el respectivo bien. 
 
(c) Por tratarse de un inmueble, se sirva ordenar informar de la existencia de 
esta excepción de fondo y/o proceso a las siguientes entidades, que para el efecto 
de las comunicaciones a que se refiere el art. 375, numeral 6, inciso segundo del 
C. G. del P., me permito suministrar las siguientes direcciones: 
 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO: calle 26 No. 13-49, interior 
201, de Santafé de Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co  
 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (Incoder): Avenida 
Quebrada Seca No. 30-12, Piso 3, de Bucaramanga. 
Correo electrónico: cochoa@incoder.gov.co  
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACION INTEGRAL 
A VICTIMAS: Oficina asesora jurídica carrera 6 No. 14-98, piso 4, Edificio Parque 
Santander, Bogotá D.C. (para notificaciones judiciales). 
Correos Electrónicos: servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co  y 
unidadenlinea@unidadvictimas.gov.co  
 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI: Carrera 20 No. 33-58 de 
Bucaramanga. Correo electrónico: judiciales@igac.gov.co  
 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que todos los correos anteriores fueron 
ubicados vía internet, por las páginas oficiales de cada una de estas instituciones. 
 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 7 DEL 
ART. 375 C.G.P.: Se solicita al Señor Juez, se sirva ordenar la instalación de una 
valla, en los términos previstos en este numeral. 
 

PRUEBAS  
 

Además de las aportadas por la demandante con su demanda solicito se decreten 
y tengan como pruebas las siguientes, que se anexan al proceso en el orden que 
aquí se expone: 

 
DOCUMENTALES 

 
1. Poder para actuar otorgado a la suscrita por el señor JORGE AFANADOR 
CONTRERAS, con impresión del email del demandado entregando el poder. 

mailto:notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co
mailto:cochoa@incoder.gov.co
mailto:servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co
mailto:unidadenlinea@unidadvictimas.gov.co
mailto:judiciales@igac.gov.co
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2. Certificado especial de pertenencia de pleno dominio de fecha 2 de junio de 
2021 expedido por la ORIP de Bucaramanga. 
 
3. Folio de matrícula inmobiliaria No. 300-232256. 
 
4. Carta catastral del predio donde se aprecia el predio titulado de JORGE 
AFANADOR que le vendió la demandante en diciembre de 1995, y donde se puede 
apreciar parte de la casa construida sobre este predio, y otra parte de la casa 
sobre el área de 532 M2 que ha venido en posesión el demandado desde hace 
más de 24 años por compra que le hizo a la demandante en FEBRERO DE 1997. 
 
5. Carta catastral con el área demarcada del predio de Tilcia Suarez de Díaz que 
muestra los actuales 4 comuneros que ejercen posesión.  
 
6. Fotografía aérea del lugar, resaltando en COLOR ROJO el área en posesión, el 
área que en posesión tienen los otros comuneros, y el acceso. 
 
7. Plano en donde se resaltan los dos muros que están construidos: Uno de 
piedra, y otro en concreto que demarca límites entre los comuneros. 
 
8. Un PERITAJE ESTRUCTURAL de fecha ABRIL DE 2019, rendido por el Ingeniero 
JAVIER RICARDO GÓMEZ G., con matrícula 68202-112215 de Santander, donde 
consta y concluye que el muro de encerramiento analizado, fue construido bajo 
la normativa técnica SISMO RESISTENCIA NSR-98, es decir, anterior al 2010.  
 
9. Plano en tamaño carta, mostrado en la respuesta que se le da al HECHO 
SEGUNDO Y SEPTIMO. 
 
10. Plano en tamaño carta, mostrado en la respuesta que se le da al HECHO 
QUINTO. 
 
11. Plano en tamaño carta, mostrado en la respuesta que se le da al HECHO 
SEXTO. 
 
12. Segundo Plano en tamaño carta, mostrado en la respuesta que se le da al 
HECHO SEPTIMO. 
 
13. Primer Plano en tamaño carta, que se muestra en la respuesta que se le da 
al HECHO NOVENO. 
 
14. Segundo Plano en tamaño carta, que se muestra en la respuesta que se le 
da al HECHO NOVENO. 
 
15. HISTÓRICO DE ENAJENACIÓN (VENTA) DE PREDIOS REALIZADA POR TILCIA 
DÍAZ DE SUAREZ, en planos individuales que se muestra en la respuesta que se 
le da al HECHO NOVENO. 
 
16. Histórico en génesis de la PROPIEDAD Y POSESIÓN (mejoras, reformas, y 
construcción) realizado por JORGE AFANADOR CONTRERAS, sobre su predio en 
titularidad y el área de los 532 M2, durante 24 años en posesión, que se expone 
en la segunda excepción de fondo presentada contra esta acción. 
 
17. Copia de la última visita que se solicitó a la CORPORACION DE DEFENSA DE 
LA MESETA DE BUCARAMANGA, en marzo del año 2020. 
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18. Cinco documentos de GASORIENTE, de fechas 05/08/2009, 06/05/2009, 
15/02/2010, 22/04/2009 y 29/05/2009, informes donde se lee que existe un muro 
que impide la lectura del contador del gas de propiedad del demandado. 
 
19. Foto del portón abierto y muro con el contador de gas al interior del predio 
de propiedad del demandado.  
 
20. Copia del fallo proferido por el Juzgado 8 Civil del Circuito de Bucaramanga 
al radicado No. 6800131030082018-00374-00, de la acción reivindicatoria 
promovida contra Tilcia Suarez de Diaz contra Jorge Afanador Contreras. 
 
21. Diez (10) Fotografías de la casa que la demandante pretende cortar, partir, 
o desmembrar, después que durante más de 24 años ha construido el 
demandado, y de estar en posesión. 
 
 
PRUEBA PERICIAL – LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO 
 
Levantamiento topográfico del área en posesión y de sus linderos, de fecha agosto 
de 2019, elaborado y suscrito por OLGA LUCIA PARRA SALAZAR, Topógrafo 
Profesional, con T.P. 01-2162 C.P.N.T. identificada con la C.C. No. 63.329.976. 
 
DECLARACIONES JURAMENTADAS - EXTRAPROCESO 
 
Declaraciones extraprocesales rendidas ante Notario, por las siguientes personas, 
sobre los hechos reales, de la posesión que con ánimo de señor y dueño ha 
ejercido el demandado JORGE AFANADOR sobre el área objeto de esta litis, desde 
hace más de 24 años: 
 
(a) JUAN CARLOS AYCARDI SEPULVEDA, C.C. No. 91.480.939. Declaración 
rendida ante el Notario 8 de Bucaramanga, de fecha 28 de agosto de 2019. 
(b) HECTOR ARCESIO TOVAR FIERRO, C.C. No. 91.217.517. Declaración rendida 
ante la Notaria 10 de Bucaramanga, de fecha 26 de abril de 2019. 
(c) ILIANA MARIA MEJIA ARANGO, C.C. 42.889.758. Declaración rendida ante la 
Notaria 17 de Medellín, el 26 de abril de 2019. 
(d) GLORIA YANETH YI NIÑO, C.C. 63.311.400. Declaración rendida ante la 
Notaria 4 de Bucaramanga, de fecha 26 de abril de 2019. 
(e) LUCY AFANADOR CONTRERAS, C.C. No. 37.794.630. Declaración rendida 
ante la Notaria 9 de Bucaramanga, de fecha 26 de abril de 2019. 
(f) OLGA LUCIA PARRA SALAZAR, C.C. No. 63.329.976. Declaración rendida ante 
la Notaria 7 de Bucaramanga de fecha 24 de julio de 2019. 
(g) JUAN CAMILO VARGAS AFANADOR, C.C. No. 91.530.207. declaración rendida 
ante la Notaria 1 de Bucaramanga de fecha julio 8 de 2021. 
  
TESTIMONIALES 
 
Ruego al Señor Juez se sirva ordenar el señalamiento de fecha y hora para que 
los testigos que nombro a continuación, todos mayores de edad, declaren sobre 
los hechos de la presente demanda y de la contestación que se le ha dado a la 
misma por el demandado. 
 
Hago la advertencia al Señor Juez que todos los testigos no van a declarar sobre 
los mismos hechos, para no exceder de cuatro (4) testigos por cada hecho, por 
lo cual solicito a Usted, se sirva ordenar la citación de todos ellos. 
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Podrán ser citados a los siguientes correos electrónicos: 
 
(a) JULIO SARMIENTO, juliosarmientoj@hotmail.com  
(b) JUAN CAMILO VARGAS AFANADOR, juanvargasafanador@gmail.com 
(c) HECTOR ARCESIO TOVAR FIERRO, cultivares@gmail.com 
(d) ILIANA MARIA MEJIA ARANGO, artegirongerencia@yahoo.es 
(e) GLORIA YANETH YI NIÑO, yanethyi@bodegadelvidrio.com 
(f) LUCY AFANADOR CONTRERAS, lucyafanadorc_@hotmail.com 
(g) OLGA LUCIA PARRA SALAZAR, ingparras@gmail.com 
 
Solicito al Señor Juez muy respetuosamente, se sirva reconocerme el derecho a 
interrogar a los testigos que ha traído la demandante a este proceso para probar 
su dicho. 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito al Señor Juez, se sirva citar a la demandante, para que absuelva 
INTERROGATORIO DE PARTE, que le formularé el día y la hora señalada por su 
Despacho, sobre los hechos de su demanda. 
 
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
 
A efectos de que, en todo caso, en el hipotético caso en que se decreten 
favorables las pretensiones de la demanda, se solicita dar aplicación a lo 
preceptuado por el artículo 206 del C.G.P. a favor del demandado JORGE 
AFANADOR CONTRERAS. 
 
El citado artículo preceptúa: 
 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o 
el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo 
juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando cada 
uno de sus conceptos.” 

 
El señor JORGE AFANADOR CONTRERAS, en el eventual caso de que se le 
desconozca los derechos posesorios que viene ejerciendo durante mas de 24 años 
sobre la porción de terreno, 532 M2 (no 1250 como se reclama), que es objeto 
de reivindicación por la demandante TILCIA SUAREZ DE DIAZ, es una victima con 
derecho al reconocimiento de una indemnización y de todas las mejoras que le 
ha realizado a dicho terreno. 
 
La acción de la demandante, buscando quitarle al demandado, la porción de 
terreno que le vendió en FEBRERO DE 1997, 532 M2, le causaría perjuicios 
gravísimos, en atención a que sobre tal terreno, el señor JORGE AFANADOR 
CONTRERAS, tiene construida una parte de su casa de habitación, su vivienda, la 
que ha construido desde hace 24 años, y que a lo largo de todo estos años le ha 
realizado mejoras; la otra parte de la casa, está construida sobre el terreno que 
la misma demandante también le vendió en diciembre de 1995. 
 
Entonces, pidiendo la demandante como se lee en sus pretensiones, que se le 
restituya dizque 1250 M2, que a partir del lindero del muro con el que limita su 
propio predio, contando a partir de este límite, los supuestos 1250 M2, está 

mailto:juliosarmientoj@hotmail.com
mailto:juanvargasafanador@gmail.com
mailto:cultivares@gmail.com
mailto:artegirongerencia@yahoo.es
mailto:yanethyi@bodegadelvidrio.com
mailto:lucyafanadorc_@hotmail.com
mailto:ingparras@gmail.com
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pretendiendo incluso quitarle parte del terreno que en titularidad tiene el 
demandado. Mejor dicho, quiere quitarle su casa de habitación por restitución en 
reivindicatorio. Y en el menor de los casos, por estar la casa de habitación del 
demandado, parte de ella en el terreno objeto de restitución, la casa dejaría de 
tener valor y se depreciaría absolutamente. 
 
 
Por ello, BAJO JURAMENTO ESTIMATORIO, se declara que se reclama el 
reconocimiento por indemnización, del pago del valor que tiene la casa de 
habitación, a hoy construida, parte de ella en el terreno de titularidad del 
demandado, y la otra parte en la porción del terreno que están pidiendo es 
restitución. 
 
La construcción de la casa que hizo el señor JORGE AFANADOR siendo testigo de 
ello la misma demandante, fue hecha a pulso, mano a mano, con muchísimo 
esfuerzo y quebranto, porque el demandado no tenía el dinero para haberla 
levantado en un solo tiempo, es una casa que ha levantado a lo largo de 20 años. 
 
 
Tasamos la indemnización que habrá de pagar la demandante por la casa de 
habitación que, en caso de restitución, se deberá demoler (porque no se puede 
cortar la casa en dos o desmembrarla), de la siguiente manera: 
 

➢ Se trata de una casa con 550 M2 construidos. 
➢ La construcción tiene 3 cuartos, loft, salón comedor, 4 terrazas, cocina, 

zona húmeda, piscina de 22 M2, baño turco, equipado con su caldera, 6 
baños, y jardines ornamentales y frutales.  

➢ Se han sembrado arboles de papayo, limón guanábanos, aguacate, etc, 
para su propio consumo. 

➢ Cada metro cuadrado de construcción se valora en $1.393.200. 
➢ Para un total que se reclama por indemnización por su casa de 

$766.260.000. 
 
Se deja en constancia, que se trata de una construcción, por la que se hizo 
excavaciones, que tiene muros de contención, placas, pisos, muros, piscina, 
placas exteriores de concreto, enchape de todos los baños y de la cocina, se ha 
empradizado toda el área que bordea la casa, tiene canaletas en concreto para 
las aguas lluvias, etc. 
 
Igualmente, se declara que se reclama el reconocimiento del pago como 
DAÑO EXTRAPATRIMONIAL del DAÑO MORAL SUBJETIVO que el 
demandado JORGE AFANADOR CONTRERAS, ha venido padeciendo, desde que 
la demandante inició su acción para quitarle la porción de terreno, que, en justicia, 
el demandado, le compró y le pagó, y que ha poseído desde FEBRERO DE 1997, 
esto es, hace más de 24 años. La angustia, miedo, zozobra, son sentimientos 
negativos que afectan la estabilidad emocional de cualquier ser humano, y 
máxime cuando se trata de una violencia como la que intenta la demandante de 
querer quitarle el resultado del esfuerzo gigantesco que ha hecho el demandante 
desde el punto de vista económico. 
 
Tasamos los daños extrapatrimoniales de este rubro en 500 SMLMV, porque son 
más de 24 años que el demandado ha tenido la posesión de sus dos terrenos, y 
sobre los que construyó su casa de habitación, para que ahora, después de este 
tiempo, la demandante pretenda quitarle lo que es suyo, por titularidad y 
posesión. 
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Esta es una de las 10 fotos que allegamos, como prueba de la clase de 
construcción que levantó el demandado, durante más de 24 años, y que a hoy es 
su residencia, que la demandante pretende quitarle con este proceso. Su 
pretensión, implica la desmembración y/o destrucción de la casa, porque como 
está probado, la construcción se levantó, una parte en el terreno del predio que 
le compró a la demandante en diciembre de 1995 (titulado), y otra parte en el 
terreno que le compró en 1997 sobre el que desde esta fecha ha venido 
ejerciendo posesión con ánimo de señor y dueño. 
 

SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
 

En el escrito de DEMANDA SUBSANADA Y MODIFICADA presentada por el actor, 
de fecha 11 de marzo de 2021 03:56 p.m., se evidencia lo siguiente: 
 
Para sustentar su solicitud de MEDIDAS CAUTELARES INNOMINADAS, manifiesta 
lo siguiente: 
 

“La presente solicitud de medidas cautelares está acompañada de la póliza 
No. B100037597 de la compañía SEGUROS MUNDIAL y la correspondiente 
factura de pago, para prestar la caución establecida en el numeral 2 del 
artículo 590 del C.G.P.” 

 
A los folios 56 y 57 anexos al citado escrito entregado por el actor, se evidencia, 
que en efecto la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., certifica la póliza judicial 
100037597 expedida con fecha 27 de agosto de 2020. 
 
Pero se evidencia también, que tal certificación que expide la citada compañía de 
seguros, va dirigida al JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA.  
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A continuación, de la lectura que se le hace a la caratula de la POLIZA DE SEGURO 
JUDICIAL B100037597, se lee en cuanto a la VIGENCIA DE LA POLIZA 
JUDICIAL, que la VIGENCIA ES HASTA QUE TERMINE LA 
RESPONSABILIDAD DEL TOMADOR DE LA POLIZA DENTRO DEL 
PROCESO EN EL CUAL SE PRESENTA. Y se lee también en el cuerpo de la 
póliza, que el proceso para la cual fue expedida la póliza es para el PROCESO 
VERBAL RADICADO 2020-00116. 
 
En consecuencia, la demandante está faltando a la verdad al mismo Señor Juez, 
cuando para solicitarle medidas cautelares le manifiesta estar cumpliéndole una 
exigencia de orden procesal legal, pero con una póliza que no cumple los 
requisitos de vigencia para el operador judicial donde las quiere hacer valer. Grave 
error. 
 
Se concluye entonces, que no existe al interior del proceso, una póliza judicial 
que cumpla con las exigencias que ordena el numeral 2 del artículo 590 C.G.P., 
para que el Juzgado procediera a decretar medidas cautelares en contra del 
demandado. 
 
El juzgado mediante auto de fecha 13 de mayo de 2021, ordenó el decreto de 
una medida cautelar en contra del demandado. 
 
Ruego a su señoría se sirva proveer al respecto. 

 
ANEXOS 

 
Todos los relacionados en el acápite de pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 
La demandante y su apoderado a las direcciones suministradas por ellos en su 
escrito demandatorio. 
 
El demandado Jorge Afanador Contreras en la Casa N° 60 de la Vereda Santa 
Bárbara de Bucaramanga. Correo electrónico afanadorarq@gmail.com, y/o 
afanador-art@hotmail.com 
 
La suscrita, en la Calle 34 N° 11-51 Oficina 214 del municipio de Bucaramanga. 
Celular 3153759018.  Correo electrónico mariacdelgadoh@hotmail.com 
 
 
Atentamente, 
 

 
 

 
 

MARIA CARMENZA DELGADO HIGUERA 
C.C. N° 63.296.879 de Bucaramanga 

T.P. N° 44.003 C.S. de la J. 
mariacdelgadoh@hotmail.com 
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PLANO QUE SE MUESTRA EN LA RESPUESTA QUE SE DA AL HECHO SEGUNDO Y 

SEPTIMO: Predio madre propiedad de TILCIA SUAREZ DE DIAZ, marcado con color verde, 

donde se señala con color azul, los 1600 M2 que le vendió al demandado JORGE AFANADOR 

CONTRERAS, el 21 de diciembre de 1995.   



                                    

PLANO QUE SE MUESTRA EN LA RESPUESTA QUE SE DA AL HECHO QUINTO: Predio 

madre propiedad de TILCIA SUAREZ DE DIAZ, marcado con color verde, donde se señala 

con color morado, el 58.86% de área que le vendió al Señor JUAN CARLOS AYCARDI 

SEPULVEDA hoy BEATRIZ EUGENIA SEPULVEDA DE AYCARDI, el 1 de octubre de 2007.   



 

PLANO QUE SE MUESTRA EN LA RESPUESTA QUE SE DA AL HECHO SEXTO: Predio 

madre propiedad de TILCIA SUAREZ DE DIAZ, marcado con color verde, donde se señala 

con color naranja, el 14.66% de área que le vendió a la UNIVERSIDAD DE SANTANDER 

UDES, el 2 de noviembre de 2011. 

 



   

SEGUNDO PLANO QUE SE MUESTRA EN LA RESPUESTA QUE SE DA AL HECHO 

SEPTIMO: Predio madre propiedad de TILCIA SUAREZ DE DIAZ, marcado con color verde, 

donde se señala con color rojo, los 532 M2 que le vendió a JORGE AFANADOR CONRTRERAS 

en FEBRERO DEL AÑO 1997. 

 



 

PRIMER PLANO QUE SE MUESTRA EN LA RESPUESTA QUE SE DA AL HECHO 

NOVENO: Predio madre propiedad de TILCIA SUAREZ DE DIAZ, marcado con color verde, 

donde se señala con color rojo, los 532 M2 que le vendió a JORGE AFANADOR CONRTRERAS 

en FEBRERO DEL AÑO 1997, y los dos muros que existen: Uno de concreto y piedra, 

construido por JUAN CARLOS AYCARDI en 2007, y otro de concreto con garaje y puerta 

peatonal construido por JORGE AFANADOR CONTRERAS en enero de 2008. Ambos 

construidos de mutuo acuerdo con la demandante.  

 



 

SEGUNDO PLANO QUE SE MUESTRA EN LA RESPUESTA QUE SE DA AL HECHO 

NOVENO: Predio madre propiedad de TILCIA SUAREZ DE DIAZ, marcado con color verde, 

donde se señala con convenciones a los 4 comuneros que tienen posesión sobre áreas 

determinadas de común acuerdo con la propietaria titular. 



HISTÓRICO DE ENAJENACIÓN (VENTA)DE PREDIOS REALIZADA POR TILCIA DÍAZ DE SUAREZ. 

  

1- Predio madre                                                  2- Venta a Henry Melgarejo 1990 

   

3- Venta a Jorge Afanador 1995                     4- Venta a Jorge Afanador 1997 

   

5    Venta a Zoila Rosa Sandoval 1998                   6- Venta a Mario Porfirio Suarez 1998 



   

7- Venta a Margarita Vera                                8- Venta a Juan Carlos Aycardi 

    

9- Venta a Universidad UDES                          10 - SALDO ACTUAL DE Tilcia Suárez de Díaz 

 

 



GÉNESIS PREDIOS DE JORGE AFANADOR CONTRERAS 

EN PROPIEDAD Y POSESION 

21 DICIEMBRE DE 1995. Jorge Afanador Contreras mediante escritura de compraventa 

4175 de la Notaría 6 de Bucaramanga le compra a TILCIA SUAREZ DE DIAZ, la cantidad 

de 1600 M2. Valor de esta compra $6.000.000. Toma posesión inmediatamente de esta 

propiedad. La propiedad incluye una casa de ladrillo frisado, techo de eternit y madera, 3 

cuartos, sala, comedor, cocina, un baño, pisos en baldosín, agua, luz, gas natural. La 

medición que se hizo del lote en diciembre de 1995 para la negociación, se hizo en 

compañía de Hernando Díaz, esposo de Tilcia Suarez de Diaz. Se colocaron unos mojones 

que al día de hoy existen en el lindero norte. 

 

 

4 de Enero del 1996. Se desenglobó el lote objeto de compraventa entre Jorge y Tilcia.  En 

esta fecha, la oficina de Registro de Instrumentos Públicos abre matrícula N° 300-232256 

y se le asigna el código catastral número 68001000100040890000. 

Febrero de 1996. Jorge Afanador Contreras, inicia la remodelación de su casa y 

ampliación, construye un baño en la parte posterior de la casa y ocupa su casa. 



Febrero de 1997. Jorge Afanador Contreras, negocia verbalmente con Tilcia Suarez de 

Díaz, el lote anexo en el costado occidental con un área aproximada de 532 metros 

cuadrados. Negociado, Jorge empieza a realizar una excavación en el sector sur de la casa, 

para ampliar la casa existente y construir habitaciones. La construcción se amplía también 

por el costado occidental, realiza la excavación y la casa queda una parte de ella, dentro 

de esta nueva área negociada. Se hicieron las vigas de amarre y zapatas del muro de 

contención. Se pacta bajo palabra que el lote colindante en el costado occidental se pagará 

posteriormente. En color rojo, se aprecia que parte de la casa en construcción quedó en el 

lote negociado de los 532 M2. La demandante siempre fue testigo de toda la construcción 

que levantó el demandado. 

 

 



Enero de 1998. Jorge Afanador construye el muro de contención en forma de “L”, con el 

beneplácito de los vecinos Tílcia Suárez de Díaz y su esposo Hernando Díaz Camargo. 

Queda pendiente la construcción de la placa y muros divisorios. 

 

 

Enero de 1999. Jorge Afanador construye la placa sobre la excavación apoyada en el muro 

de contención y columnas, quedando cubierto el nivel inferior y quedando la terraza 

habilitada. Se sembraron 6 palmas de 4 metros de altura, de las cuales al día de hoy 

sobreviven 3. 

 

 

Enero de 2000. Se hicieron muros divisorios, frisos y estucos, junto con las instalaciones 

eléctricas, sanitarias y gas para el baño turco. Maestro contratista Julio Sarmiento, 

Contratista estuco y pintura: Gustavo Hernández. Contratista eléctrico Eliecer Gambóa.  

 

 

Febrero del 2000. Se cambia la cubierta de la casa, originalmente de eternit por teja de 

barro y caña brava. Los muros divisorios se eliminan, quedando un salón tipo loft con un 

altillo como habitación. Las marcas de las habitaciones y espacios originales aún se 

conservan actualmente. Se realiza una viga canal alrededor de la casa para desagüe de la 

cubierta y se envuelve la casa en una fachada nueva en las esquinas.  

 

 

Junio del 2002. Se construye el segundo piso de la residencia de Jorge Afanador 

 

 

Enero de 2004. Se construye la terraza del nivel inferior, también montada sobre el terreno 

colindante, que se había negociado con la demandante Tilcia Suárez de Díaz y su esposo 

Hernando Díaz Camargo, quienes fueron testigos de ello. Desde esa época se utiliza el 

área marcada como N° 6 para depósito de materiales y construcción. Igualmente se trajeron 

de Transejes unas rejas para cerramiento y se ubicaron en ese predio. Aún hay unas 

enterradas. Se endureció con plaquetas de concreto reforzado en un área de 100 m2 

aproximadamente en la parte frontal de la casa en el costado occidental, hasta el borde del 

área negociada. 



 

 

 

Junio de 2007. Se hizo el traslado del contador de la luz, desde la fachada de la casa (4) 

hasta el extremo del vehicular de entrada de la propiedad de la señora Tilcia (5) con la 

autorización de la propietaria Tílcia Suárez de Díaz y su esposo Hernando Díaz Camargo. 

La instalación se hizo subterránea. El trabajo lo realizaron los electricistas Eliecer Gambóa 

y Álvaro Florez. En este mismo mes, consigo un cliente para la venta de una parte del 

terreno de la señora Tilcia, el cliente es Juan Carlos Aycardi. Por esa transacción recibo 

una comisión de $7.000.000 los cuales se abonan al negocio y pacto verbal realizado con 

la señora Tilcia Suarez de Díaz y su esposo Hernando Díaz Camargo desde FEBRERO DE 

1997. 



 

 

Octubre de 2007. Tilcia Suarez de Díaz, vende a Juan Carlos Aycardi Sepúlveda, una 

cuota parte equivalente al 58.86 % de su propiedad (cuerpo cierto) según escritura de 

compraventa 2472 de la Notaría 9 de Bucaramanga. En la escritura existe un parágrafo que 

dice “No obstante la anterior cabida y linderos la venta se hace como Cuerpo Cierto. El 

señor Juan Carlos Aycardi toma posesión de su terreno y ejecuta varias obra como muros 

de contención, cercas perimetrales,  entre esos el muro de piedra, concreto y hierro,  de 

30,37 metros, y 1,65 metros de altura como lindero de su propiedad por el costado norte.  

Juan Carlos quedó en espera de poder des englobar su terreno, pero hasta el día de hoy 

no lo ha podido hacer pues la norma en el POT no lo permite. 



Enero de 2008. De común acuerdo entre la propietaria Tílcia Suárez de Díaz y su esposo 

Hernando Díaz Camargo, y Juan Carlos Aycardi, y con la autorización de ellos, Jorge 

Afanador construye un muro con estructura y cimientos de concreto, ladrillo, friso, viga 

aérea de amarre, portón de acceso vehicular, y puerta de acceso peatonal, en una longitud 

de 18,78 metros de largo por 3.75 metros de altura (en la foto del numeral 8 al 7), lo que lo 

hace un muro de casi 2 pisos de altura, bastante visible junto a la propiedad de la señora 

Tilcia. Desde esa fecha es el acceso a la propiedad de Jorge Afanador Contreras y de Juan 

Carlos Aycardi. 

 



 

Jorge Afanador, el 1° de Enero del 2008, entrega a Tílcia Suarez de Díaz y al señor 

Hernando Díaz Camargo la suma de Ocho millones de pesos en efectivo como abono a la 

deuda por el lote en posesión desde 1997, quedando en saldo una suma de tres millones 

de pesos que fueron cancelados en Marzo. Cuando se pagó esta suma de dinero, por el 

saldo que quedaba de 3 millones, firmé una letra de cambio, la que fue llenada por Mónica 

Díaz Suarez hija de la señora Tilcia. 

 

 

Por el pago de 8 millones la señora Tilcia me hizo un recibo, el cual lo hizo en presencia de 

Juan Camilo Vargas y Fabián Díaz Rojas. Quienes declaran sobre esta verdad. Este recibo 

lo llevé a la casa de mi padre, en donde en el comedor guardaba documentos y recibos 

importantes, pero en una oportunidad, mi padre ya anciano senil, me botó esos recibos. Mi 

hermana Lucy Afanador Contreras declara sobre este hecho y el conocimiento y la 

permanencia de ese recibo allí.  

 

 

El servicio de gas es cortado, y existen recibos de la compañía de gas Gasoriente, en donde 

reclaman no poder acceder a mirar el contador, pues esta encerrado con un muro y portón. 

Estos recibos están anexos a la respuesta a otra demanda de este mismo tenor, que 

instauró Tilcia Suarez de Díaz, en el juzgado octavo civil del circuito radicado 2009-1311, 
se solicitaron copias del expediente desde el mes de Mayo y aún no han traído el proceso 

de archivo. 

 

El contador permanece aún en el interior, en la fachada occidental de la casa original 

comprada a l señora Tilcia, no se ha realizado el traslado del contador.  

 

Abril del 2009 Jorge Afanador cierra la terraza por el costado occidental, dejando una 

puerta como acceso. 

 



 

 

Enero del del 2010 Jorge Afanador cambia su acceso al costado Norte.  Se hace 

mantenimiento, jardinería al área en posesión. 

 

2011. Se hace mantenimiento al lote comprado con Tilcia Suarez de Díaz, y se le hace, 

corte y quema de maleza. El jardinero Hernando Vera, hace el trabajo, en la cerca de lindero 

con la UDES, siembra habichuela. Se siembra maíz, ahuyama, frijol, pimentón, pepino para 

el consumo de la casa y se comparte con el jardinero Hernando Vera. Se sembraron plantas 

ornamentales.  



 

Noviembre 02 del 2011. La UNIVERSIDAD UDES UNIVERSIDAD DE SANTANDER, 

mediante escritura de compraventa adquiere el 14.66% del derecho de dominio de la 

propiedad de Tílcia Suarez de Díaz. Inmediatamente la Universidad UDES toma posesión 

de la propiedad adquirida, y levanta la cerca perimetral en postes de cemento y cuerdas de 

alambre de púas, con mis linderos.  

 

En la protocolización de la escritura queda anexo un plano levantamiento del terreno que 

empieza a poseer con sus linderos, acompañado de sus fichas técnicas. Entre esos linderos 

está Jorge Afanador, quien es reconocido por la propietaria en ese acto como alinderante 

del lote cedido en venta a la Universidad UDES. Es decir, la propietaria reconoce al señor 

Jorge Afanador como propietario del terreno que hoy quiere reclamar. 

 

 



Año 2012. Se le hace mantenimiento varias veces al lote en posesión y comprado a la 

señora Tilcia de Díaz. Se sembraron plantas ornamentales en el costado occidental al lado 

de la entrada. 

 

Año 2014.  Se le hace mantenimientos varias veces al lote en posesión y comprado a la 

señora Tilcia de Díaz. Se siembra maíz, ahuyama, frijol, pimentón, pepino para el consumo 

de la casa y se comparte con el jardinero Hernando Vera. En Diciembre se construye el 

piso en plaquetas de concreto que va desde el portón de acceso hasta el borde de la 

propiedad en donde está el contador de la luz de Jorge Afanador Contreras. 

 

 



 

Año 2015. Durante este año se le hacen varios mantenimientos al lote en posesión y 

comprado a la señora Tilcia de Díaz. Se siembra maíz, ahuyama, frijol, pimentón, pepino 

para el consumo de la casa y se comparte con el jardinero Hernando Vera. 

En Junio 2015  en la esquina sur-occidental. Junto a los linderos de la universidad UDES, 

se construye muro de mampostería de 50 cms de alto x 2 metros de longitud y se hace 

replanteo del terreno para colocar una carpa. Esta permanece allí desde Enero de 2017. 

Año 2016. Durante el año se le hacen varios mantenimientos al lote en posesión se siembra 

maíz, ahuyama, frijol, pimentón, pepino para el consumo de la casa y se comparte con el 

jardinero Hernando Vera. Se vuelve a sembrar Maracuyá en la cerca de lindero con la 

universidad UDES. Hernando Díaz esposo de la señora Tilcia Suárez de Díaz, le reclama 

al señor Jorge Afanador por unas fisuras que aparecen en el muro en el sector SUR (10) 

que ellos injustamente solicitan derribar. Se hacen reparaciones, que hoy se observan por 

ambos costados. Se construye un filtro de aguas lluvias y subterráneas en el costado 

occidental de la propiedad de Jorge Afanador, en el lote en posesión. 

Año 2017. Se frisa y se estuca un sector del muro de acceso por el costado interior de la 

propiedad de Jorge Afanador, se sembró ahuyama, maíz, frijol, pimentón y maracuyá 

nuevamente, haciéndole mantenimiento en repetidas ocasiones, retiro de maleza y abono 

al lote en posesión y comprado a la señora Tilcia de Díaz. En Enero de 2017, se instala 

carpa en la esquina sur occidental Se cubre la terraza principal. 

 



 

Año 2018. Se  hace mantenimiento en repetidas ocasiones, retiro de maleza y abono al 

lote en posesión y comprado a la señora Tilcia de Díaz. Se siembra maíz, patilla, ahuyama, 

frijol, pimentón, pepino para el consumo de la casa y se comparte con el jardinero Hernando 

Vera. Se vuelve a sembrar Maracuyá en la cerca de lindero con la universidad UDES. 

Se hacen los cimientos de la piscina, parte en el área en posesión. 

 

Año 2019. Se  hace mantenimiento en repetidas ocasiones, retiro de maleza y abono al 

lote en posesión y comprado a la señora Tilcia de Díaz. Se instalan cámaras de vigilancia 

encima del muro de acceso y portón de entrada y en la vía de acceso. Se denuncia a la 

señora Tilcia y a su familia ante la policía por permitir de manera negligente durante años, 

que el perro de su propiedad haga deposiciones en la puerta de entrada de Jorge Afanador. 

Se entregan videos y son amonestados. Posteriormente, tratan de tapar las cámaras con 

bolsas plásticas, esto también queda grabado. Son amonestados nuevamente. En Mayo 28 

de 2019, se denuncia a la señora Tilcia de Díaz ante la estación de policía rural, por 

perturbación de la posesión pues retiraron la cerca de alambre de 13 mts que separaba el 

muro construido en el 2008 (8-15 en el plano), con el lindero de la Universidad UDES, 

construido en 2011. En Junio me arrojaron una sustancia sanguinolenta encima de la 

puerta. 

 

Año 2020. No se hizo mantenimiento al lote en posesión, por razones de COVID y la 

ausencia de personal. En noviembre se funde la piscina monolítica, parte en el área en 

posesión. Se construye la caseta de los equipos de purificación en el área en posesión y 

un muro de contención para la erosión. 

 

 

 















 

EN ESTAS DOS FOTOGRAFIAS SE APRECIA EL CONTADOR DEL GAS, QUE SE ENCUENTRA INSTALADO 

DENTRO DEL PREDIO DE PROPIEDAD DE JORGE AFANADOR CONTRERAS, QUE ESTA ENCERRADO, 

CON EL PORTON Y EL MURO CONSTRUIDO POR ÉL MISMO EN EL AÑO 2008, HACE MAS DE 10 

AÑOS, DE COMUN ACUERDO CON LA DEMANDANTE Y JUAN CARLOS AYCARDI HOY BEATRIZ 

EUGENIA SEPEULVEDA DE AYCARDI. 
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LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DE UN LOTE 

con un área de 532 M2 (6.298%) 
del predio 040918 - con Matrícula 300262723. 

 

PROPIETARIO: JORGE AFANADOR CONTRERAS  

AREA: QUINIENTOS TREINTA Y DOS METROS  
 
POR EL NORTE: Partiendo del punto 1 con coordenadas E = 1108713.46   N = 
1277728.14 al punto 2 con coordenadas E = 1108720.51     N = 1277730.27, en 
línea recta con una longitud de 7.36 metros predios de Juan Carlos Aycardi 
 
POR EL ORIENTE: Partiendo del punto 2 con coordenadas E = 1108720.51     N = 
1277730.27 al punto 3 con coordenadas E=11108727.31   N=1277675.99 línea 
recta con una longitud de 54.70 metros, con predios de Jorge Afanador. 
 
POR EL SUR: Partiendo del punto 3 al punto con coordenadas E=11108727.31   
N=1277675.99 al punto 4 con coordenadas E=1108718.25   N=1277676.10 línea 
recta con una longitud de 9.06 metros, con predios de universidad UDES. 
 
POR EL OCCIDENTE: Partiendo del punto 4 con coordenadas E=1108718.25   
N=1277676.10 al punto 5 con coordenadas E=1108713.44   N=1277701.30 línea 
recta con una longitud de 25.66 metros, con predios de Universidad UDES en cerca 
de alambre y postes de cemento. Sigue del punto 5 al punto 6 de coordenadas 
E=1108710.96 N= 1277714.10 en línea recta con una distancia de 13 metros con 
predios de Tilcia Suarez de Díaz, con cerca que fue retirada y que al momento de 
hacer el ultimo  levantamiento en agosto de 2019 existía.  
Nota en escritura, plano topográfico anexo y coordenadas aparecen en este lindero 
occidental 32.38 mts.  
 
Bucaramanga, agosto 12 de 2019 
 

 

           

 

       OLGA LUCIA PARRA SALAZAR 

           TOPGRAFO PROFESIONAL 

                  TP. 01-2162 C.P.N.T 

                  C.C. No. 63.329.976 

 



LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DEL LOTE 00-01-0004-0890-000 

con un área de 1612 M2  
del predio con Matrícula 300-232256 

 

PROPIETARIO: JORGE AFANADOR CONTRERAS  

AREA: MIL SEISCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS (1612 M2) 

 

POR EL NORTE: Partiendo del punto 2 con coordenadas E = 1108720.51     N = 
1277730.27, al punto 6 con coordenadas E= 1108724.40 N= 1277731.45 en línea 
recta con una longitud de 4.07 metros con predios de Juan Carlos Aycardi, hoy de 
Beatriz Sepúlveda de Aycardi  y del punto 6 al punto 7 de coordenadas E= 
1108747.30 N= 1277738.39 en línea recta con una longitud de 23.93 metros con 
predios de Zoila Rosa Sandoval, hoy de Juan Carlos Aycardi 
 
POR EL ORIENTE: Partiendo del punto 7 con coordenadas E = 1108747.30     N = 
1277738.39 al punto 8 con coordenadas E=11108754.65 N=1277683.16 línea 
quebrada con una longitud de 56.00 metros, con predios de Juan Carlos Aycardi. 
 
POR EL SUR: Partiendo del punto 8 al punto con coordenadas E=11108754.65   
N=1277683.16 al punto 3 con coordenadas E=1108727.31   N=1277675.99 línea 
recta con una longitud de 28.27 metros, con predios de universidad UDES. 
 
POR EL OCCIDENTE: Partiendo del punto 3 con coordenadas E=1108727.31   
N=1277675.99 al punto 2 con coordenadas E=1108720.51   N=1277730.27  línea 
recta con una longitud de 54.70 metros, con predios de Jorge Afanador. 
 
Bucaramanga, Agosto 12 de 2019 

 

 

 

       OLGA LUCIA PARRA SALAZAR 

           TOPGRAFO PROFESIONAL 

                  TP. 01-2162 C.P.N.T 

                      C.C. No. 63.329.976 
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